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TARIFAS

- Decreto N9 11.102 de Abril 16 d® 104&
Art. I9. — Derogar a pártir de la fecha el Decreto N9 

4034 dél 31 de Julio de 1944.
Aií. 99. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por Correo á cualquier párle de la 
República o exterior, previo pago de lá suicripcióñ.

Art. 109. — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

T Art. II9. —- Las.suscripciones deben renovarse dentro 
dél mes de su vencimiento.

Art. 139. — Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso ñb sea7 de composición co 
rrida, se 'percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.
— Art. 149. La primera -publicación’’de los avisos debe 

ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán redamos»

G ENERALÉ8

Art» 179» ~ Los balances de las Municipalidades dé l9 

y 2^ categoría gozarán de una bonificación del 30 y 50 % 
respectivamente, sobré la tar fa correspondiente.

Decretó’N9 3287-dé Ensro 8 de 1953.
Art. 1 — Déjase sin efecto él Decreto N9 8210, de 

fecha 6 de Setiembre de 19LL
BOLETIN OFICIAL, las ta- . • -j i v i i-'.-’

Art 29. _ Fíjase para d BOLETIN] OFICIAL, las ta
rifas siguientes a regir con anterioridad ái día l9 de Enero 
dél presente ano» J

.. _ . VENTA DE : TEMPLARE
Número del día y atrasado dmtro del mes- 
Número atrasado de’ más./de 1 mes .hasta 1
Número atrasado de más de 1 año ....

ano
0.40
1.00
2.00

*

i

SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual...........■•.............. , . . ;

99 Trimestral .............
99 Semestral   ................... .
” .Anual ....o............

$ 7.50
” 15.00 
” 30.00
99 60.00

PUBLICACIONES
Por rada publicación por centímetro considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|NS ($ 2.50).
Los balances de las' Sociedades Anónimas que sé publiqneñ éñ el BOLETIN OFICIAL pagarán además

siguiente derecho adicional fijo:

cobrará DOS

de la tarifa, el

l9) Si ocupa raería de página
29) De más de ^4 y nasta % página .......... 0 ................ 
39X ' Deriiíás de x/g y has^ A págisíá . . . .. .
49) De más de 1 página a® cobrará en la' proporción correspondiente s

$ 14.00
’b 24T®
99 40T)O
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. de Gofo. N? 2471 idel 9| 4156.— Aprudba ¡el presupuesto de gastos y cálculos de recursos a regir durante el año 1956 en 

día Municipalidad de San Ramón de la Nueva Orán................... . .........
—■ Acepta la renuncia presentada por el Dr. Sergio R. cornejo Isasmendi, al cargo de Vo

cal de la Exorna. Cámara de Paz Letrada de la Provincia..... ............... t.............. .
— Liquida partida a favor de Jefatura de Policía de
— Liquida partida a favor de la Habilitación de pagos
— Liquida partida a favor .de la Habilitación de Pagbs

tenciaria...................... . . . _ , . _ ...

2472

2473
2474
2475

la Provincia. ............................ .
del nombrado Ministerio. ..............
do la Dirección de lía Cárcel Peni-

1346

1346
1347
1347

1347

€

Econ.

” S. P.

2492
2493
2494

.2476
2477

2478
2479
2480

2481
2482
2483

2484

2485
2486

2487

2488

2:489

2490

2491

— Designa personal en la Dirección Gral. del Registro
— Autoriza a la Dirección Gral. de’ Compras y Suministros a llamar a licitación pública

para la provisión de forrajes para Jefatura de Policía d)e la Provincia........................ .
— Liquida partida a favor de la Compañía de Electricidad del Norte Argentino' S. A.........
— Liquida partida-a favor de la Intervención de la Municipalidad de General Güemes....
— Transfiere del Anexo I— inc. 1— Crédito Adicional —Princ. a)2— Parcial 1 de la Ley, 

de Presupuesto en vigencia, la suma de $ 500 para reforzar la partida parcial 1— Adhe
siones” del Anexo D~ Inc. I— Otros Gastos—

partida a favor de 
partida a favor de

Civil. 1347

1347
1347

1347 al 131!

Pric. a)l. 1348

de la Provincia. 
Policía................

Jefatura de Policía
Tesorería Gral. de
la Habilitación de Pagos de la Dirección dfei la Cárcel Peni-

— Liquida
— Liquida
— Líquida partida a favor de

tenciaria...........................
— Autoriza a la Dirección Provincial de E. Física a transferir del Principal b) Parcial-1

Adquisiciones varias b) Gimnasios, la suma de $ 6.700, para reforzar el principal b) Par
cial 10 —Máquinas de Oficina en la suma de $ 6.700..........................................................

110i| 4 |56.— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio...................
” — Autoriza al Sr. Director de Turismo y Cultura a viajar en misión oficial a la Capital

Federal......... . .....................
” — Deja sin efecto lo dispuesto por Decreto N9 45.il99 (devolución de ?as máquinas é im

plementos de propiedad de] diario “El Intransigente”............................................................
” — Acepta la renuncia presentada por s. S. \el Ministro de Economía, Finanzas y O. Públi

cas, ing. don Adolfo Aráoz. ...... ........ ...........................................................................
f' — Acepta la renuncia presentada por el Sr. Jaime López Figueroa al cargo d:e Subsecreta

rio de Economía, Finanzas y O. Públicas...............................................  :

1348

1348
1348

1348

1348

al 1349

1349

1349

1349

1349

—JI349J
” — Encarga interinamente de la Subsecretaría de Economía, Finanzas y O. Públicas, al

Sr. Presidente de Contad uría Gral. de la Provincia, Gont. Nac. don Aladres S. Fiore ..
111 4156.— Designa Oficial 7 9 Médico Auxiliar del Hospital Melchora F. de Cornejo- dí& Rosario da 

la Frontera al Dr José Manuel Hidalgo.........   ¡2, 13^9 I
” — Liquida partida a favor de Administración Gral. de Agulas de Salta. ____ .a. ‘•ais ai.EJ ©Q 13FS

” — 'Declara cesante al Jefe de Despacho del nombrado Ministerio. ....... ^-eb- stóM 13w
” — Liquida partida a favor del Subsecretario y Habilitado Pagador 13^(P>



BOLETIN OFlCíiM _ _____ -ipA,. •. PM; I.M5'
PAGINAS

Gob.

2495;
2496
2497
2498
2499

— Designa personal dependiente del nombrado Ministerio,. .........¿t...... <
—< Reconoce jos. servicios prestado por el Auxiliar 5? enfepferp de 1® Cárcel FJeuiteijycia¿a..
— Nombra Jefe de Despacho del nombrado. Ministerio, al Se. Andrés Menlíela-.. .....
— (Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagpjs d< nombrado Cinásterio,.
— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos de la Comisión Provinjcfial de Jniy 

ligaciones........................... ........... ........ .......... ............... . ................1... T,

- Í35dl.

w
Wi

1350
»» »* » >>
» >>: 99 19

,J 11 11 99

99 19 99 99

2560 ”
2501
2502 ”
2503

— Liquida partida a favor do Tesorería General de Policía. 1350* al 135!
— Liquida partida a favor de la Escuela Superior de Ciencias Económicas.—.................... Íg5í
— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio.— . .. 1351:
— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos de la Comisión Provincial de íhvés’

” >? » » 2504
gaciones.—  ................ 1351

— Liquida partida a favor de .-a Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio’.— ...» 1351

N9

N9

2505 ”

2506 "

2507 ”
2508 "

” — Reconoce los servicios prestados como Secretarios de la H. Cámara de Paz Letrada,, Sr!
Hernán Figueroa Aráoz y Raúl E. Arias Alemán. .....

” — Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos de la Comisión- Provincial' de In
vestigaciones.--- . ............. . ..... . J . s . s í? ¿ e 4 «

” — Aprueba disposición 483, dictada por la Intervención Provincial de El Física.. ...
12| 4 ¡56.— Conmemorase e¡ 374 aniversario de la fundación de la ciudad de Salta, el día 16 del m<

en curso a horas 11— .. ................... .............». .

1351 al 1352

1352:
1352

es
1352

LICITACIONES PUBLICAS:
•13756 —‘ Yacimientos Petrolíferos Fiscales - Licitación Púb. N? 201 ¡56- Contratación de la Mano de obra para? acondi

cionamiento de materiales en Aguaray.—................ ...........................   ......... .....,.^.1 ...
13741 — Yacimientos Petrolíiferos Fiscales - Licitación Púb. N? 220 ............................................ . .............................................. 1352

1352!
al 1óo3

SECCION JUDiCiAl
WICTOS SUCESORIOS:

N9 13749 — ¡peí ¿toña Isabel o Isabel Trinidad Cruz ............... . <>.
N9 13737 — De Don Manuel Toribio Juárez. .. ...................... ................ .... - .•
N9 13728 — De doña María Antonia Díaz de Bedoya de Day. t 8 . sl9 . e e , . ......................................... .. ..
N9 13726 — De doña Juana Ercilia Miranda de Miranda. ...
N9 13722 — pe doña Felipa Juana Tejerina de Caffaro .......................................
N9 13709 — De don Ramón Jorge.— .. ............... ........................
N9 13699 — De don Casimiro Pérez.— .................................. ............... . ;......................... ........
N9 13698 — De don David Esquinazi.— ................ ................. .
N9 13692 — De don Ramón Burgos y de doña Julia Monteros’de Burgos.— ............    ...
N9 13689 — De don Andrés Blajos o Blachos.—.............. — - - ■* - . . . .  ............... . .
N9 13684 — De doña María Victoria Aguilera.—................ .

■N? 13681 — De don José Muñoz Ramírez.—  ............  « e « ® • « . .
N9 13672 — De don Alejandro López..................................

,^0O*O»»ceo»o»aoa«*a*»o*e«0««eoBA*»o>:»»9 . o
N9 13659 — De don Nolberto Zerda. ................ .......... . .............. .............
N9 13647 — De don Eduardo Antonio Fernández. .. .........  - . . . . - . . ... . . . .. , 7 o ...... , .
N9 13637 — De don Agustín Barroso.................. . . .................. . - * * - * 6 . . « •. í » „ . J . . v . . . o . .
N? 13593 — De don Juan Berbel................................ . Oie ......................   . , ; L _ _ „ o r. ..
N9 13592 — De doña Marcela Alemán. o. o ........... . . . .  a.. .... o««® ® ® * . • » .....................  o. o J ...... .Oc-.

N* 13'588 — Pe don Félix Escobar................ ......... o..o..... .......». ................. . ............. ................
£$586 — De don Ramón Salustiano Madariaga.................. ....................................................••...•.....J.

N9 13550 — De doña María Clarisa Zigarán. ................................... . • « • . a . « » • » . o............................... ...1.
N9 13532 — De doña María I. pemeyUa de Guiñea...............  c J ,

1353.
Í<3W
1353:
1353
1353;
1353
1353
1353
1353
1353
1353
1353^
1353~
w 
1353
Í35l3
1353
1353
1353
1353
1354
1354

T EST AMENTA R.

N9 13663 — De doña Rafaela Beatriz Saravia..................o.,000................ .. 1354
g'-OSESlíTM TREÍNTAñAL:

. . N&-. 13662: Honoria Burgos? de- López. 1354.

Y- AMOJOWAMIENTO’-
135p8. Dr.. Ignacio. Arturo Miciñel Ortíz en representación del Sr. Marcelino Esteban Moiso. 1354?

REMATES JUDICIALES:
N9
N?
N9

'Cía. Ltda. S. A. Ind. y Com. vs. Manuel18755 — Por Arturo Salvatierra - juicio: Benegas Hnos. y
Í13754 — Por .Arturo Salvatierra - juicio: Hernán Sal vs. Hugo Estefoal Ceregñine ...................... .1........ ................. .

13753 — Por Artoo Salvatierra - juicio: Salomón. M. Franco - Tabacos del Norte S. R. L. vs. Rubén Dj Gómez y Maiiá

ibáT

NP
Zúñiga de Gómez

137'51 — Por Martín Leguizamón - juicio: Fernando Guzmán vs. Ernesto R. Guerrero ..

N9 13750 — Por Martín Leguizamón - juicio: Domingo Nicolás vs. Ramón Vilá .......  ..I............
N9 ¡13748 — Por Aristóbuló carral - juicio: Ejec. Krcmberger Jorge vs. Gerardo O: Sartinr . .............. I........
NF: 13747 —• Por . Arturo Salvatierra: • juicio: Luis Pruss vs. Alfredo Sálbmóñ............ ................................    .1. . . ........ . .........
N9 118740 — Por Gustavo Adolfo Bolinger - Juicio: Abramo-vicb, Gregorio, vs. Carbajall Angel y Gabriel

1354
Í354
1354 ,
1'354’ /
1354

1354 ál 1355
135»
1353
1355?

I
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N9
N9
N9

pP 13739— Por Arturo Salvatierra - ¡Juicio: Abraham Malke vs. Julio Zeitune .................................. ...................... ......................................... 1353
N? 13734 — Por Martín Legcizamón - Juicio: Fortunata Datada Rodríguez vs. Antonio Martínez Ibañez.— ..............  ■ 135i
N9 13733 — Por Axmando G. Orce-- Juicio: Banco de Préstamos y A. Social vs. José H. Caro.— ..................................... . .... 1355
N9 13732—> íPor Armando G. Orce - juicio: Margalef José vs. Benita Vera de Montalbótti.— ...............................   1355

-N?.. 137131 — Por Armando G. Orce - juicio: Margalef José vs. Benita Vera de Montalbetti.—  ...................................  ..... 1356
N° 13719 — Por Martín Leguizamon - juicio: Manuel Luis Lrjad vs. Domingo Marinare. 1356
N9 .13708 — Por Arturo Salvatierra - juicio: Luis Pruss ys. Salomón Ohein.— .......................         , . 1356=
N? 13702— Por José Alberto Cornejo - juicio: Lajad Manuel Luis vs. Gerardo Cayetano Sartini.— ... ...............................  1356-
N9 13697 — Por Aristóbulo Carral - juicio: Pizetti Julio vs. Víctor Donat.— ...................   135-J
N9 13695 —■ Por Miguel A. Gallo Castellanos - juicio: ¿Sucesorio de Gíordamakis Nicolás.—..........................................  . •• 1355
N9 113694 — Por Miguel A. Gallo Castellanos - juicio; Salina Catalina vs. Juárez Domingo— ................................  1356
N9 13693 — Por Miguel A. Gallo Castellanos —juicio: Sucesorio de Gutiérrez Justino.....................................................................   1356
N9 13671 — Por Miguel A. Gallo Castellanos — juicio: Mar-fiuez iVIargarita Juncosa de y otros vs. Bonifacia La Mata de

Zuñiga. ..........................................................       1356 al 1357
1357 
1357
1357 

1357

13529 — Por Arturo Salvatierra— juicio: Ejec. Cristóbal Ramírez vs. Manuel González,
13528 — Por Arturo Salvatierra— juicio; Ejec. Cástulo Bravo vs. Rosendo Cardozo....... .
13526 — Por Martín Leguizamon— juicio: Ejec. Camilo Ale vs. Rodolfo Robles....... .

NOTIFICACIONES DE SENTENCIA:
N? 13730 — Antonio Maestres vs, Nícplás Peggio Girard............ ....................

CITACIONES A JUICIO
13707 — Arzobispado de Salta c.| Alfredo Aráoz.— ........
43643 — Anastacio Romero o[ Julia Almendra de Romero. • . .....................

N9
N9

1357

1357 
1357

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES:

N9 13743 — De Ross-Mary Panadería y Facturería S. iR. L. .. . ....................o. ...... . ..... ................       1357 al 1358
N9 ¡13735 — Gregorio Torraba & Cía. Sociedad de Responsabilidad Limitada.—  ........................................ - 1358 al 1359

CESION DB CUOTAS SOCIALES . .... . - .
N9 13746 — Agronort - ®. R. L................... ................. ........ ........ ...... . .... *...............  - . . . . 136G
EDICTO DE QUIEBRA;
>¡N9 137144 — De Martinelli y Silbaldi .......................................... , a ..... e v » ., 136G
AVISO COMERCIAL; ■
N9 13720 — Los Laureles S. R. L. . .... . * . ...... ... * .. - - ...........•............. . 13£<l
TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS:
N9 Í3752 — G. Eduardo Fairhu\*.st Soc. de Resp. Ltda, ......... .........5.....................s. 136G
JN9 13729 — Juan M. Solá transfiere a Juan Jovanovich.— , e ... e r » B ....... . 136G
N9 13667 — Matías Joaquín del Rey transfiere a Máximo Miaximino Vetíía........................  . c 3 . 136ÍT

‘ SECCION AVISOS

ASAMBLEAS;
N9 ¡13742 — {Sociedad Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Tartagal, para el día 24 del corriente .........................   1366
N° 13717 — Río Bermejo S. A. Ag. e Ind., para el día 30 de corriente. 136(1
N9 13716 —■ Instituto Médico de Salta S. A., para eJ día 26 del corriente. ’ 1366
N9 13705 — Del Club Atlético Argentinos del Norte, para el día 25 del corriente.— ..................       1360
N9 18690 — Federación de Jubilados y Pensionados del País Sección Salta para el día 21 del corriente—....................  1366

S

1366

ECCIO/V ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 

DECRETO N9 2471-G
Salta, 9 d¡e¡ abril de 1'956

Expediente N9 5867¡56O
Vista 'di presente expediente en el que la 

Intervención Municipal díe San Ramón de la 
Nueva Orán eleva para su aprobación él Pre
supuesto de Gastos y Cálculos de Recursos a 
regir en dicha comuna durante el presente año; 
y atento lo informado por Contaduría Gene-

_ ral a fs. 4 de estos obrados, ... ............ , . DECRETO N9 2472-G
El Ifítei’ventor Federal de la Provincia.de.Salta . .. Salta, Abril 9 de 1956. 

DECRETA/: .      Expediente N9 12G1|56
- Art; X9 — Apruébase el ptoupuesto ,dé Gas- Vista la' renuncia interpuesta,

tos y Cálculos de Recursos a regir durante el 
año H956 en lá Municipalidad de San Ramón 
de la Nueva Orán y que corre agregado a fs. 
3|12 de estos obrados.

Art. 2° — Comunlq’iesc qDDliqnt-se. bisen tes» 
en Registro Oficia} y archívese.—

Coronal (S. R.)

íes COPIA
I? ENE ORNANDO

Jep* de Papacho de

JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

SOTO
Gobierno J. ¿ I. Púbíkíi

El Interventor Federal de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase! la renuncia presentada 
por el doctor Sergio R. Cornejo Isasmendi, al 
cargo de vocal de la Excma. Cámara de Paz 
Letrada de la Provincia; y dásele, las gracias 
por los taportantes y patrióticos servicios pres
tados.

Art. 29 Comuniqúese, Publiquen, ins rtes&- en 
el Registro Oficial y "archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBQ
Arturo Oñaiivia

Es copia
• PENE FERNANDO SOTO -
Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social
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ANEXO-“G?-—. ORDEN DE, PAGO N? 84., 
DECRETOvN0 3473-G 
Saltajv 9 de. abril de el956.

’ Exgediehte/ W‘ 5533156.
Vdstí): ©i; decrete’ número- 1926 por el que se 

¿econoee; uit. crédite en. la- euma de¿ $ 72.33 W~ 
neda. nacional a íaW de la Habilitación de 
Pag@& de Jipatea, de Policía, en conste de 
aguinaldo correspondiente a los años 1950 al 
I|54t inclusive próximo, pasados? a favor del em
pleado de dicha repartición, D. A^rdiéa Deimho 
Gauna;

. Y atento lo informado por Contaduría Gene
ral de la Provincia a fs. 19 de estos obrados, 
El lnterventor Federal de la. P^vinc.ia de juüí
”.' UEGK L4T A. i

Art. 1? — Previa intervención de Contudría 
\Gehenal, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de Jefatura de Policía de la 

7Províhcfa, la suma efe setenta y dos pesos con 
'-33)100 ¿[nacional ($ 72.33 m|n.) y para que a su 
' vez haga Afectivo dicho pago al Sr. Andrés. Del 
niiró Gauna por el concepto arriba menciona
ré; debiéndose imputar dicho gasto al Anexo 
0. Inciso Unico-Deúda Pública - Parcial 7 Piin 

Wpal 3 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

.Art... .29.— Comuniqúese, publíquese, insei„ 
tésp en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO ÍL LOBO
. - Arturo Oñativia

Es/, copia:
^Miguel Santiago Maciel

Oficial V de Gobierno J. é I. Pública

ANEXO “G” — ORDEN DE PAGO N? 92. 
DECRETO N? 2474-G 
Salta, abril 9 de 1956

Éxpedientjei N9 5531)56.
. i Visto ol De>G¡reto NQ li925 de fecha 2 de Mar
zo; ppdo., .por el cual se reconoce un crédito 
a favor de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Gobierno, Justicia e Instrucción Públi
ca, ien la suma de $ 6.915.47, en .concepto de 
bonificación por antigüedad correspondiente a 
-la ^Oficial Mayor señorita. Angélica Villa, en 
virtud de las disposiciones de la Ley 108, des» 
dé su vigencia 25|10|49, por los servicios des- 
•énipeñados por la interesadla desde el l9 de 
julio de 1939; y atento a lo informado por Con
taduría General a fs. 12,

El, InterventorrFederal de la “Provincia de Sata 
.D-E GRIETA:

¿Art. 19 — Previa intervención de contaduría 
Géneral, liquídese por Tesorería General, a fa
vor de la Habilitación de Pagos del Ministerio 
-de ^Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, la 
suma 'de seis mil novecientos quince .pesos con 
471100 m|n. ($ 6.915.47 m]n.), para que a su 

"vez lo haga efectivo a la beneficiaría señorita 
Angélica Villa, Oficial Mayor del citado Minis
terio, por el. concepto arriba mencionado; de
biéndose imputar dicho gasto al Anexo G- In
ciso Único- Deuda Pública- Principal 3- Parcial 
7, de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Árt/T29 Comuniqúese, Publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO.R. LOBO
Arturo .Oñathna

ES COPIA
Pene Fernando soto

’ de ...Despacho -de .Gobierno J. ó D Pública

’ BÁLTA, ABRIL M W 19^

ANEXO “G” — ORDEN. DE PAGO N? 85. 
DECRETO N? 2475-G
Salta, 9 de abril de 1956

Expediente N9 6536|56.
Visto, eli decreto número 549 dictado con, fe

cha H) de noviembre de 1955, por el que se 
reconoce un crédito en la suma de. $. 3.000 
mipnefda nacional a favor de la Habilitación 

de Pagos de la Dirección de la Cárcel Peniten
ciaria en concepto pago, de entierro y luto de 
conformidad a lojiispwstp. por la ley-N?- 1418151, 
del ex soldado de Guardia Cárcel, don Benito 
Mamaní; o

Por ello, y atento lo informado por Conta
duría, General,
El Interventor Federal de la Provincia de Sa ta

O E C R E I* A :

Art. 19 — Previa intervención de. Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de la Habilitación de Pagos 
de la Dirección de la Cárcel Penitenciaria, la 
suma de Tres mil pesos moneda nacional 
($ 3.000 moneda nacional) para que- a su vez 
haga efectivo dicho importe al señor Benancio 
Mamaní por el concepto arriba mencionado; 
debiéndose imputar dicho gastó al Anexo G- 
Ingiso ünicor Deuda pública- Principal 3- Par
cial 7 de la Ley de Presupuesto vigente-.

Art. 2?.— Comuniqúese, Publíquese, insértese 
en 12H Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñahvia

ES COPIA • ' ’ »
i’EMP’ FERNANDO SOTO

.8 ' de Despacho (le Gobierno Jé 1. Púhlk-«

DECRETO N9 2476-G
Salta, abril 9 de 1956

Expediente N9 '5583)56 y agregado N9 56i97[56.
Atento a lo dispuesto por Decreto-Ley N9 160 

d!e fecha 4 del mies en curso, y a lo solicitado 
por la Dirección General del Registro Civil,

F Inter/entor Federal ,de la .Provincia /le Sa'.ía

? C P r 7’ A :

Art. 19 — Desígnanse, en la Dirección Gene
ral de? Reg’stro Civil, al persona,! que seguida 
miente sé detalla:

^Inspector General y Habilitado Pagador, al 
señor FAUSTINO OSCAR GUDINO,'con ante 
rioridad al r?|l;|56;

Auxiliar 6?, a la señora JOSEFA MARJ^TA- 
NY DE DIP, con anterioridad. al t17|l|56;

Auxiliar 69, a la señora MARIA Y. LOPEZ DE 
BARRIOS, con anterioridad -al 21|1J56;

Auxiliar 69, a la señorita MARIA LUISA 
URIBURU, con anterioridad al 30]J|56;

Auxiliar 69, al señor LUIS. FIDEL LA JAD,. eon 
anterioridad al 5|3]56;

Auxiliar 69, a la señora MEARIA L. ANTON 
DE PICCOROSO, con anterioridad al <18|1|56 
hasta el 29|2|56.

Art. §9 — Comuniqúese, publíquese, Insérte 
,;e en Registro Oficial _y archívase--

Coronel (S. RJ JULIO R. LOBO
Arturo 4 Oñativio

ES COPIA
RENE FERNANDO - SOTO

•Jefe de Despacho de Gobierno/J. é I. Ihíbqc?

PAG. 1347

DECRETO N9 2477-G
Salta,
Expedí
Visto c 

tur a de \ 
nelgidas - 
cáscara i 
tención c

¡6

de gjparill^ con

abril 9 de 195
mte N9 5616|56.
1 presente excediente en el qu® Jefa- 
Policía, solicitad la provisión de 130 to
be alfalfa, 10¿ C
r 7 de avena, son dpst/na a ía nranu- 
M ganado que

y, ajtentol a lo
neral a fs. 3,

tiene a cargo la misma;- U »-V *♦»*•<£ ÍA 1 i.-’ ?
informado £or Cpi^adi^a Ge-

•nror Federal le la Provincia de Salta

PJpMtA

Art. 19 
NERAL 1 
llamar a 
forrajes I 
vincia, df 
Art. 32 c 
reglamentarios.

— Autorízase a la píRÉpplÓ^ GE* 
JE compras! y ‘ SÚMENiST^iS, a 
licitación pública, para la provis’óñ de

de Policía de la Pro ' 
a las disposiciones del 
ontabilidad N9 941[48 y

para Jefatura 
j conformidad 
Le la Ley de C<

Art. 29i— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

Cor< leí (S. R.) JULIO R. LQBO
Arturo Oñáti^ra

Es cor
Miguel 1

Oficia

da
Santiago Maciel

l9 de Gobierno J. é I. Pública

Orden de Pago N9 .86
N9 2478-G

Anexo “C
.nECRETi
Salta, abáil 9 de 1956 

Expedienté N9 7736|55 
Visto el decreto N9 14: 

ro ppdo., [por el cual Se 
la .suma

30 de fecha 18 de ene- 
reconoce un crédito en

Le $ 8.90 a favor de la Compañía Be 
Electricidad del Norte Argentino S. A„ eñ cqh- 
x apto de puministro de mergía eléctrica ’W Mu 

y Dirección de -Turis-seo y Arqhívo Histórico 
mo y
Contaduríl

fritura; y atento a lo informado por 
General a fojas 4,

E! Interv( itor Federal c Ja de

D E C R

Art. 19 
General, 
-vor de 
Argentinols. A., la suma ¡ 
90|10D ($ xp.9O m|n.), _poi 
tómente ii 
to al Anekp 
Piincipal fe
to en vigor.

— Previa intervención de .Contaduría 
iquídeée. por

la Compañía ,de
esqxería .GeneXal, a‘.xa- 
EleqUícrdad d£l xNorte 
de.pCHO PESOS „GQN 
:el .concepto preceden-

Licadp; diebiéndos^ imputar dicho gas-- 
G- Inciso, Unico-- .Deuda ¿Pública- 
•Parcial 7, t p, la yLey de Presupues

Art. 29. Comuníqqese, ^iiblíqu^se, jilote 
se en el feegist.ró Oficial y jarchívegé.

-CoXoAel (S.^R;) -J’

copid:
Miguel fe

ULIÓ ít LOBO
Ai;turp Q&atiyia

Santiago Maciel»
Oficial 19 cíe Gobierno J. é I. Pública

Anexo- “B5
DECRETO

Orden de Fago N9 .87
N9 2479-G"

Salta, abril 9 de 11956 : ■
Expediente N9~ 1586)55
Visto e¡ presenil expediente en el que la In- 

terveñeión de ía Municipalidad de General Güe- 
mes, solicita un subsidie}’ de8 $? 500 ^  ̂ad
quirir’ un [cuadro "al óíed del Giaí. BT'árartta 
Miguel de Güemes, al pintor don Guillermo

191
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U’sandivaras; y atento a lo informado por Con
taduría General a fs. 4,

E- -Interventor Federa! de la Provincia de Salta
’ -<• - •' D'E CRETA:

*. -Art. 19.-Previa intervención de Contaduría 
•General/ liquídese por Tesorería General, a fa 
voíde la Intervención, de la Municipalidad de 
Generar Güemes, la suma de Dos Mil Quinien
tos pesos mjn. ($ 2.500 m[n.), en concepto de 
subsidio1 y a los fines arriba indicados; debien 
d'óse ímpütar el mencionado gasto al Anexo B- 
Ineiso I- Otros Gastos- Principal c)l- Parcial 
3- de la Ley de Presupuesto en vigencia.
v .* Art. 19 — Comuniqúese, pubiiqu-he, 

l’erTel:Registro Oficial y archívese.—

• Coronel (So Re) JULIO R; LOBO
•• ■ Arturo Oñativia,

'VW FERNANDO SOTO
Jeje Je Despacho de Gobierno J e I

DECMMW N? W-G
Salta;-9; da abril de 1956

Expeílíénte Ñ9 5403:56 y agreg. 552-J56
Visto lo solicitado por la Secretaría General’ 

de la Intervención Federal de la Provincia en 
Memorándum Ños. 20 y 28 de fechas 16 y 28 de 
febrero próximo pasado, respectivamente; y 
atento lo informado por Contaduría General a 
fs. 2 de estos obrados,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta

D E C R E T A :

. ^A^t.. 19,— Transfiérese, del Anexo I- Inciso 1- 

.Crédito, Adicional,;Principal a)2- Parcial 1 de la 
Ley de Presupuesto -en vigencia, la suma de 
QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL 
C$.,500 moneda nacional) a fin de reforzar la 
partida, .parcial 1- “adhesiones” del Anexo D- 
Inciso I- Otros Gastos- Principal a)l, de la Ley 
de Presupuesto vigente para el presente ejerci- 
cíojr-'Orden de Pago Anual N9 51.

Art. 29 — Déjase establecido que la Orden 
de Pago Anual N9 51, queda ampliada en la su
ma-de; Diez Mil Quinientos Píeteos Moneda Na
cional •<$ -10.500 moneda nacional). 
mArt. 39 — Previa intervención de Contaduría 
General, , liquídese por Tesorería General de la 
Provincia directamente, a la Habilitación de Pa
gos del ■Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins? 
tracción Pública, la suma de Diez Mil Qui
nientos Pesos Moneda Nacional ($ 10.500 mo
neda nacional) con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas y a fin de atender gastos -cea- 
sfónaábs con motivo del almuerzo realizado en 
la Hostería “Los Pinos” de la localidad de San 
Lorenzo*, (capital) - presidida por S. E.. e¡ señor 
Ministro' rí¿ Ejército de la Nación, General dte 
Brigada-don Arturo Ossorio Arana; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo D- Inciso I- 
Otros .Gastos- Principal a)l- Parcial 1- de la 
Ley de 'ÍPresUpuesto vigente, Orden de Pago 
Anual N9 51.

Art. 49 — Comuniqúese, publiques^ insérte- 
-:áft en ?el Registro Oficial y archívele — 

.Coronel (S. R.) JULIO ÍL LpBÓ 
. Arturo Oñativia

/Miguel ; Santiago.. ’Maeieg- : . -?v
f Oficial l9 d© -Gobierno J. é. I» -Pública ■

DECRÉTO- N9 2481-G
ANEXO “G” ORDEN DE PAGO N9 88.

Salta, 9 de abril de ’1956
Expediente N9 5i534|’56. - ■ -
Visto el decreto número 1924 dictado con fe

cha 2 dé marzo último, por el que se reconoce 
um crédito en la suma de $ 19'9.60 moneda na
cional, a favor de Tesorería General de Poli
cía para ¡que a su vez hi-aga .efectiva dicha suma 
al oficial inspector de Policía don Julio Argen
tino CbrTéa, en concepto de bonificación por 
antigüedad correspondiente a los años 1953 y 
1954, próximo pasados;

Por ello, y atento lo informado por. Contar 
díuría General a fs. 16 de estas actuaciones, 

interventor Federal de la Provincia de SaUa 
D E CUNTA :

Art. 19 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de Jefatura de Policía de la 
Provincia, la suma de Ciento Noventa Pesos 
con GOflOO ¡moneda nacional ($ 190.Gn moneda 
nacional) para que a su vez haga efectiva dicha 
suma al Oficial Inspector de Policía don Julio 
Argentino Correa por el concepto arriba ex- 

' presado; debiéndose imputar dicho gaste al Ane 
xo G- Inciso Unico- Deuda Pública- Principal 
3- Parcial 7 de’la Ley de Presupuesto en vigen
cia para el presente ejercicio.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y. archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Miguel Santiago Maciel
Oficial l9 de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO 2482-G
ANEXO “G” — ORDEN DE PAGO N9 89» 

Salta, abril 9 de 1956 ’
Expediente N9 5532.156. -
Visto el decreto N9 1927 de fecha 2 de marzo 

ppdo., por el - cual se reconoce .un, crédito a fa
vor de Tesorería General de Policía, en la su
ma de $130,13 en concepto de aguinaldo por 
ei año 1954, correspondiente al ¡empleado de la 
misma don Florencio R. Tejerina; y atento a 
lo informado por contaduría General a fs. 9, 

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. >19 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor de Tesorería General de Policía, la suma 
de Ciento Treinta Pesos con 13:|lWm|a. ($‘130.13 
m|n.), para que en su oportunidad la haga efec
tiva. al beneficiario don Florencio R. Tejerina, 
por el concepto precedentemente enunciado; de- 
•biédose imputar dicho gasto al Anexo G- Inci
so Utiiao- Deuda Pública- Principal 3- Parcial 7, 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro, Oficial y archívese.

Coronel (So R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Fs copia
Mignel Santiago Maciel

Oficial l9 de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 2483-G
ANEXO “G” —. OvM>EN DE PAGO N9 90.

Salta, 9 de abril de 1’956
Expediente - N9 •55i3i3í¡56.
Visto el decreto número 1923’ dictado con fe

fiÓLÉTÍÑ bFféíÁL

cha 2 de marzo próximo pasado, por el que se 
reconoce un crédito en la suma de $ 2.3Q5Í20 
moneda nacional a- favor de la Habilitación de 
Pagos de la Dirección dé la Cárcel^ Penitencia
ría, en concepto dfo pago de bonificación por 
atigüedad . del empleado de dicha repartición, 
don Osjqaf M. H. iSicardía, ¡en el lapso compren
dido entre el mes de agosto de 1953 al mes de 
diciembre dé 1954;

Por ello, y- atento ló informado por Conta
duría General,

El Interventor Federal de la Provincia de SaL a 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería' General de la 
Provincia a favor die. la Habilitación de. Pagos 
dje -la Dirección de la Cárcel Penitenciaria, la 
sunía de Dos ¡Mil Trescientos Cinco Pesos con 
20|’10¡0 moneda nacional ($ 2.Mi..20 moneda na- 
Qioñal) con cargo de oportuna rendición de 
cuentas y para que a su vez haga efectivo di
cho importe al señor Oscar M. H. Scardía por 
el concepto arriba mencionado; debiéndose im
putar dicho gasto al Anexo G- Inciso Unico- 
Deuda Pública- Principal 3- Parcial 7 de la Ley 
de Presupuesto vigente.

Art. 29 Comuníquexse Publíquese insértese eu 
el Registro Oficial V archívese.-3

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
A ríuro Oñativ¡a

Miguel Santiago Maciel* , , ■
Oficial l9 de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 2484-G
Salta, 9 de abril de 1956 ' /■

Expediente N9 5929[56 — ' '
Visto la transferencia de partidas solicitada 

por la Dirección Provincial de Educación Físi
ca en nota de fecha 5 del actual; y atento íp 
infoitmado por el Departamento Administrativo 
de dicha Repartición, \

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
‘D'E'C RETA*:

Art. I9 — Autorízase-a la Dirección Provin
cial! de. Educación Física a transferir del Prin
cipal b) Parcial 1~ Adquisiciones varias b) Gim
nasios, la suma de seis mil setecientos pesos 
moneda nacional ($ 6.700 mónedía nacional), pa
ra reforzar el Principal b) Parcial 10- Máquinas 
de Oficina en la suma de seis mil setecientos 
pesos moneda nacional ($ 6.700 moheda nacio
nal), todas estas partidas.correspondientes a IJ 
Otros Gastos del Anexo J- Inciso VTIL de la 
Ley de Presupuesto en vigencia para empresen
te ejercicio económico.

Art. ‘29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. 1

Coronel (S, R<) JULIO R. LOBO' '
Arturo Oñativia .

Es copia:
Miguel Santiago Maciel!

Oficial l9 de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N? 2485-G : ,
Anexo “D” Orden d$ Pago N9 91 i 
Salta, abril lo d!e 1956 . '

Expediente N9 5941 [56. . . ’
Visto el presente expediente en eíl que la Ha: 

bilitación de Pagos de¡ Ministerio de Gobierno, 
Jjusticla e Instrucción Pública, solicita Ta liqúi- 
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dación de fondos correspondientes a “Caja Chi
ca‘del Museo Colonial Histórico, para el ejer
cicio 195.6, de conformidad-a lo autorizado por 
decreto N9 8450 del 12|1[54; y atento a lo in
formado por contaduría General a fojas 2,

El Interventor Federal de IG Provincia de SaUa 
DECRETA;

Art. P Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor de ila Habilitación de Pa'gos del Ministerio 

--de. Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, la 
suma de CINCO MIL PESOS M|N. ($ 5.000 m|n.) 
con cargo de rendir qrfenta y para su inversión 

'en los conceptos varios autorizados por Decre- 
to Nó. 8450 del 12|1|54, correspondiente al Ejer
cicio 1956, con imputación a la cuenta “VALO
RES A REGULARIZAR - FONDOS CAJA CHI
CA - MUSEO COLONIAL HISTORICO".

AH. 2? — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es copia:
Miguel Santiago MacíM*

Oficial 1? de Gobierno. J. é I* Fública

DECRETO N9 2486-G
Salta, 10 de abrilde 1956 

•Expediente N9 5933156.
Debiendo ausentarse a la Capital Federal, 

en misión oficial, el señor Director de Turismo 
’y Cultura de la Provincia, don Raúl Aráoz An- 
zoátegui; y atento ló informado por Contaduría 

’ General a fs. 3 de estos obrados,

Eí Interventor Federa! de Provincia de Salla

D E C R E T A ;

• Art. P — Autorizas® al señor Director de 
Turismo y Cultura de la Provincia, don Raúl 
Aráoz Anzoátegui, a viajar en misión oficial a 
la capital Federal por el término de doce. (12) 
días; debiendo la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 

..Pública liquidare los gastos de pasajes y viá- 
‘ticos icprnespondientes con fondos de :<Caja Chi
ca” ... . ’
.Art. 29 Comuniqúese, Publiqueó©, his.ríes© ' en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
. _ Arturo Oñativia

üá copia:
Miguel Santiago Maciéí

Oficial 1? de Gobierno J. é I. fÁbiigá

WECIiEÍÓ 248^-6 <
®alta, abril 10 de 1956

Expediente N? 1500¡55 y agerg5. 7344(56.
Visto el Decreto-Ley N? 31, ^eT-24 de. noviem

bre de 1955, por el que se hace lugar al pedido 
da devolución de las máquinas e implementos 

propiedad» del diario» “El Intransigente”, que 
les fuera expropiado por el Gobierno de la 
Provincia mediante Ley N? 1299; y atento a lo 
informado por Contaduría GeneiTal a fojas 2,8,

El Interventor Federal de la Provincia de SaUa 
DECRETAS

Art, 19 — Déjase sin jefecto lo dispuesto por 
Decreto N? 15.199 de fecha 25 de júliq del año 
MW ífWoIMÍ.. \

Art, 2? — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es cooicr
Miguel Santiago Maciei*

Oficial V de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N? 2488-G
Salta, 10 de-abril de 1956

Visto ¡a renuncia interpuesta,

El Interventor Federal en ¡a Provincia de Salta 
D E C K E T A :

Art. 1? — Acéptase la renuncia presentada por 
S. S. el ministro de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, ingeniero don ADOLFO ARAOZ, y dá
sele las Sracias P°r los importantes y patrió
ticos servicios prestados; y desígnase interina1 
mente a fin de atender la cartera de dicho Mi
nisterio, a S. S. el ministro de Gobierno, Jus* 
ticia e Instrucción Pública, doctor ARTURO 
OÑATIVIA.

Airt. 2? — El presente decreto será refrendado 
por S. S. el ministro de Salud Pública y Asis» 
tencia Social t

Art. 39.— Comuniques©, publiques©, insérte 
en él Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO IL LOBO
Julio A. Cinfioni

Es copia:
Miguel Santiago Maciei* >

Oficial V de Gobierno J. é I. Pública

Salta, abril 10 de 1956
DECRETO N9 2489-E

Visto la renuncia presentada,

Eí Interventor Federal de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art.‘ 19 — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor JA1M<E LOPEZ FIGUEROA al car
go de Subsecretario de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insérte- 
ge en el Registro Oficial y archiven—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
ARTURO OÑATIVIA

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe d® Despacho del de & F. y O. Públicas

Salta, abril 10 de 1986
DECRETO N9 2490-E

Atento a lás necesidades del servicio,

El interventor Federa! dfe la Provincia de Salía 
E Ü R E T A t

Art. ió — Encárgase interinamente d© lá Sub
secretaría de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, al señor Presidente de Contaduría Ge
neral de la Provincia, Contador Nacional don 
ANDRES S. FIO-RE. ’t '
Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, Ksertes© en 
el Registro Oficial y archívese. ¿

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Hs c6>ia*
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de DMgacb M. dé E, f; y O. Públicas
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DECRETO Ñ’ 2491-S
Salta, 11 le abril de 1956

Visto lau vacantes existentes,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. I? -- Desígnase Oficial 79 —Médico Au
xiliar— del Hospital “Melchora F. de Cornea 
jo” de Roí ario de la Frcntera, ai doctor JOSE 
MANUEL HTDAlLGjO, cpn anterioridad al-19 de 
enero del corriente año, en vacante existente. 
Art. 29 — D ¿signase Auxiliar 39 —Nurse— del 
Hospital de San Antonio ide* los Cobres, a la 
señorita SILVIA ELSLA CEHLO, a partir de-i"día 
6 de abril en curso, enría vacante existente por 
traslado de la anterior, titular.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquése, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO :
Julio A. Cinfioni

Es copia
Amalir. G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Sochi

DECRETO N9 £492-E
Salta, abrí 11 de 1956 . .

.Expediente N9 3044-P-D56 . . - - - /
Visto ests expediente por el que Administra

ción Geneial de Aguas de Salta solicita fondos 
con cargo a la participación de la cuenta;, co
rriente que mantiene la. misma con él Gobierno 
de la Provincia, a fin de abonar la suma d< 
$ 103.090.79 m|n. a la En presa PIRCA S. R.ríL*. 
por trabajos de topografía realizados; *

Por ello, atento a lo informado por Contá-*. 
duría General, ' - - i

o
El Intervei.tor Federal de la Ptóvínfc¡¿’de‘'Saft« 

DECRllTA:

Art. 19 -- Previa intervención dé Contaduría 
General licuídese por tesorería Gen*eral de la 
Provincia a favor de ADMINISTRACION -GE* 
NERAL DII AGUAS DE: SALTA, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma- de 
$ 103.(^0.7) m|n. (Ciento tres mi] noventa* pe
sos -con setenta y núeive centavos moneda nacio
nal), por el concepto y a los fines expresados pr-d 
cadentemente, con imputación a la cuenta: «RE* 
PARTICIO NES AUTARQUICAS Y MUNICIPA* 
LIDADES > OTAS. CORRIENTES - ADMINIS
TRACION GENERAL *DE AGUAS DE SALTA4

Art, 29.— Comuniqúese, publfquebé, iusérfe 
sé en el Registro Of^ur y archívese. /

Cairel (S. -R.) JULIO R, LOBO ! 
_ . ' Arturo Oñativia
tes eoisiii - ' ■ ■ ■;
Santiago réíix Alonso Herrero

Jefe de Despacito dél íil. de E. F. y Ó? Publican

DECRETO N« í2493-g _ '' " ;
Sauta, 11 de abril de 1956

A los efectos "de la réesoructuración de las di
versas dependencias de ría Administración, en 
que se hall * empéñalo el Gobierno, Provisionalj

El Interventor Federa! dt la provincia de Salta 
DECRETA: .

Art. 19 Declárase .¿éíiante a partir del* día
g di íbrtl m cursó, al’seuor Jefe- d^DespaW^ 
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del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Sé- 
cía!, don MARTIN ARISTOBULO SANCHEZ.

Art. 29 — Comuniqúese, püblíquese, ins& 
tese en ea Registro Oficial y • archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Julio A. Ciníioni

. Es copia7-
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Saltad Pública y A. Social

DECRETO N9 2494-S 
. Salta, ,11 de abril de 1956
Expediente N'? 2’1.518|56.

Habiéndose aprobado la- Ley de Presupuesto 
para el corriente ejercicio, mediante decreto-ley 
N? 126|56; atento a lo establecido en el art. 39 
de la Ley de Contabilidad en vigencia N9 941{45 
y a lo solicitado por Contaduría General de la 
Provincia en nota de fs. 1,

Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? Por Tesorería General, previa in
tervención de. Contaduría Generad de la Pro
vincia, liquídese a la orden conjunta del Subse
cretario y Habilitado pagador del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social, la suma de 
<,44;. 778.500 m]n. (Catorce millones setecientos 
retenta yjociho .mil Quinientos pesos m|n.) con 
©argo de -oportuna rendición de cuentas y me
díante libramientos parciales que se formuM- 
rán a medida de las necesidades, para atender 
fl pagó^d/3 los conceptos del rubro ‘/Otros Gas- 

" tos” del citado Departamento de Estado, con 
las imputaciones que se detallan a continuación, 
de la Ley Genéral de Presupuesto para el co
rriente ejercicio 1956:

Anexa E— Incido 1) Otros Gastos: -
$ |

FRÍNCIPAL a)l ÉMÓLm-
Páselal S 4.205. ÓOO.—

10.OflO.-~■ 8
a . 4 á.ooo.5552

= ■ it' & §00.000.—
■ ?? '■ 'A 40.000.—

sí" .9 . 10,000.—
■ w .... iow.—

íi: 10.000.-»
- 12, . 20.000.—

/ ?)■ i« ;.r 200.000.—
V 15 loO.OOO.—
■ W ’ 16 21.009.—
- í i 16 §3.000.—

Ü 19 . .10.000.—
íf 26 10.000.-
ii - 91 100.000.—

áá S.SfiO.OflO.—
SO 10.000.-
S§ 3.500.000.—
34 250,000.--
ss 150.000.—

ti @6 45.000.—
&*? 20.000.—
ia 15O.000.—

j 38 2Ó0.000.-
i íi 40 - 120.000.—

Áñéxo E •<= inciso í « Otros Gastos1:
| $ 

mmoiPÁL b) i i, ító.
Parcial 2 ' §.BÓÓ.^

4 . • 500-.000^
r M • ■

” .13
15

” 16
” 22

_ 50.000.—
’ 1.000.—
50.000.—

500.0'00.—

- j

PRINCIPAL C)1 4.805.000-.—
Parcial 5 4.205.000.—
PRINCIPAL c)2 600.000.—
Parcial 5 600.000.—

• Total 14.478.500_.—

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese
©n -el ..Registro Oficial y. archives©..

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Julio: A. Cintioni

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A» Social

DECRETO N9 2495-S
Salta, 11 de abril de 1956

Expedientes 2:1.579(56 y 31.569|56 \
Visto estos expedientes; y atento á lo infor

mado por el Jefe de Personal.del Ministerio del 
rubro- con fecha 28 de marzo ppdo.; ;

El Interventor Federal de la Provincia de S&Ha 
DECRETA-:

Art 19 — Desígnase auxiliar 2? —^Chófer del 
Hospital de Cachi— al señor PEDRO PALA- 
OÍOS, con anterioridad, al día 19 de «enero del 
año en ourso; debiendo atenderse este gasto con 
imputación al Anexo E- Inciso I- principal 2)4- 
Parcial 2¡1 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Art. 29.— Desígnase Auxiliar 4? —Enferme
ro— del Puesto Sanitario de “Río del Valle” 
—“Dpto de Anta— 2a. Sección—, al señor LEO
POLDO ALBERTO YUGRA, L.deE. N* 7.226.684 
con anterioridad al 19 de abril en quiso.

Art, 391— Comuniqúese, púolíquese, insérte’ 
Weír el Registro GfieUPy axtmvese, 

toíiét JULIO R. LOBO
' Julio A. Cintí&tt’ 

fe eopia;
Amalia'C*. Casta» ■ ■ - - ...

GflciaL SfeyM ríe Satucl Pubíieá- y' -A. Sedal

Salta, íl de abril de Í9BG
Expediente N?'M.l562!|66. •
Visto éh éste expediente ¡ó -informado, pór él 

Jefe dfe Oficina dé Personal ¿tel Ministerio del 
rubro,

El Interventor Fédetaí dé la- Provincia de ÉálU 
ÜÉCR-ÉTA:

Art. — Reóonóóeiisé los servicios prestados 
por él señor áÑGÉl RÓDRIGÜE-Z, como &Ua 
Xiíiar §9 ^EnfennéfO’— de la Cárcel PéniténOÍá« 
ife. durante él tiempo Oompréndido desde-11 19 
ál Sí incltisiW del inés de margó ppdo.; débiéñ3 
do átendérsi éste gasto, Con iánpúUcióñ al Ani- 
Xó- E- Inciso- I" Principal ti) 1- .Parcial g|l dé. la 
Í4y de Presupuestó >n vígéíóiá4

. Art, 2a. — Comuniques©, publiquen®, ÍUsértegí 
en $ Registro Oficial r archiven. - 

tonel (S. K.) JULIO R. LOBO f
Julio A. Cintioni

■ fe ee&iá .... .
Amalla G. Casitas ' ’ •

. CWitfiáí Mayor -de -Saíad ;-íMitóléa. , J A. Social

DECRETjO N’ 2497-S
SALTA, 11 de abril de 1956 : . ■

; í í-‘ ti _
Vista la vacante existente,

El Interventor Federal de la Provincia (le SaU© 
DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase. Jefe de Despacho del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia So
cial, ai señor ANDRES MENDIETA -M. I. N9 
3.915.102-, a contar desde el día 6 de abril 
en curso, y con la asignación mensual que pa
ra dicho cargo fija el Presupuesto en vigen
cia. \ J ’

Art. 29 Comunique,
g® en el Registro Oficial y archivan.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Julio A, Cintioni

Eb copla
Amalia G. Castro

Oficial Mayor d© Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 2498-G /
SALTA, 11 de abril de 1956

ORDEN DE PAGO N? 93 c ' ■
Expediente N9 5942¡56

VISTO el presente expediente en el que la 
Habilitación de. Pagos del Ministerio de Gobier 
no, Justicia é Instrucción Pública solicita la 
liquidación de la suma de $ 5.000 moneda na
cional, a fin de atender los gastos de Caja 
Chica de la Secretaría de Coordinación de la 
Provincia; y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia a fs, 2 de estas 
actuaciones, . ’ . ¡ /

El Interventor Federal <!e la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Previa intervención dd Contadib 
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia a favor de la HABILITACION 
D® PAGOS DEL MINISTERIO ’ DE GOBIER 
NO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, 
la suma de CINCO MIL PESOS MONEDA NA 
0IONAL ($ 5.000 moneda nacional), con car* 
go do oportuna rendición dé cuentas y para 
su inversión en los conceptos varios autoriza* 
jtós por déóretó N9 8410 del con imputa® 
€tón a la menta "VALÓtóS A RBGLOáíZAR 
- Fondos; Oaja chica- -SECRETARIA DE COOR 
DlNAéiÓN ÓE LÁ PROVINCIA” de la Ley 
Presupuesto en Vigencia para el presente eje-i^ 
ciclo econéniicó^ .. -

Art. — flomufíiwge, publiquéis 
éé éñ el Registro Giícifel .y

Cofotói (1IL) JULIO R. LOBO
' A r litro Ó ña'ñu a "

És' ebUte
RENE FERWÁÑDÓ AUTO

Jefe do'Despacho dé .Gobierno J. ó i. thlbfícfe

DECRETO Ñ? ¿4§9-G
SALTA, abril 11 de 1986
■Expediente Ñ? 5968|B6

’ VISTO él présente espediente en OÍ que el 
HábiliUdó Pagador’ de la Óoimsión Provincial 
dé investigaciones* solicita la. liquidación ;dé la 
suma-de $ -3.432.75 m|nádonal, importe.-corres 
pondiénte la compiemetó^rU de auql 
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dos del personal de dicha Repartición -duran
te el mes de maTzo del corriente uño; por ello,

■ ~ O • ■ ■ - • •

El Interventor Federal oe la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1° — Previa intervención de Contadu- 
^fíá General , liquídese directamente a favor 
de la HABILITACION DE PAGOS DE LA CO 

.MISION PROVINCIAL DE INVESTIGACIO
NES, le suma de TRES MIL CUATROCIEN 
TOS TREINTA Y DOS PESOS CON 75|100 
MONEDA NACIONAL ($ 3.. 4.32. 75 moneda na 
•cional.) .por el concepto arriba expresado y de' 
conformidad a las planillas que corren agre
gadas a -estas actuaciones.; debiéndose impu
tar dicho gasto al Anexo D— Inciso 14— Prin 
cipa! u) .2— Parcial .1— Orden de Pago A- 
nuaí N-- 72 de la Ley de Presupuesto en vigen 
•cig.

CÓMISARIA.DE TRANSITO:
1‘ .Alejandro Santifen

COMISARIA LA MERCED: \
. • Segundo Juárez t 
GUARDIA .DE .CAB'ALLERI^t •' 

■Raúl Lemos

Total .......... $ 392.20

y Mentó a lo informado por Contaduría General a fs. 9,

Ei Interventor Federal de la Provincia debatía
. ■ DECRETA^ •

Ai't., T9 — Servia pnWvencíÓn de Contia-
" duríá General, liquídese por Tesorería General, 

favor de TESORERIA GENERAL DE POLI
CIA, la suma de TRESCIENTOS NOVENTA 
í DOS PESOS CON 20(100 M|Ni ($ 392.20 %), 

‘importe correspondiente a las planillas jqu.e 
por el concepto precedentemente indicado co
rren agregadas a estal 'obrados; debiéndose im 
.putar ©1 mencionado gasto a la cuenta '.‘"VA’ 

. LORES A DEVOLVER POR EL TESORO 
. SUELDOS Y VARIOS DEVUELTOS77.—

Art. 2? — Comuniques©, publíquese, insértese 
" $n el Wtfo OMfl y atchms®,

; ¿ (£®mnel (SJL) JULIO R. LOBO
; ■ Afittro Oñaiivia

ííg COPIA
•- w JWwii» swo .
JíO do WWW (1© Gobierno J. 6 I. Publica

DECRETO W 2501—6.
Anéate Drden 4e .Pago N9 95

SALTA, Abril 11 de 1956.—
VISTO el presente expediente éñ el que la 

Dirección de la Escuela Superior de Ciencias 
z ■ iDconómieas, -solicita la liquidación de fondos 

correspondientes a -Caja Chica, para el ejer- 
cicio T956, de conformidad a lo autorizado por 
decreto N9 8450 del 12|1|54, •

ÍB Interv^ator Federal de la Provincia de Salta
D.-E45TLETA.:

Art. Previa intervención de Contadu- 
’ lia -General, liquídese por Tesorería General, 

a favor de la ^SÜ’üÉLÁ SUPERIOR DeUíEN 
diAS EÓoNoMiOAS, la iuma dé OiNOo.MiL 

.. PESOS M|Ñ. ($ 5.000 ni|m), -Con cargo de Aen 
dir cuenta y para su invérstón en ios concep
tos varios autor izados por Decretó 'N9 8450 del 

ToWespondiepte al Ejercfcto 19ff8, eóh

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
©n e. Registro Oficial' y archívese.

(Coronel (SJQ JULIO R. LOBO

Arturo Oñativla
Es copia

RENE EERNAWO SOTO
Jefe de Despacho cíe Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2500-G
Anexo “D” Orden de Pago n? 94

SALTA, abril 11 de 1956
Expediente n9° 5971|56
VISTO el presente expediente en ei que co

rren agregadas planillas de Sueldo; Sobrsa- 
signacibn y Aguinaldo a favor del Personal de 
Mixtura de Policía, -cuyo detalle -se da a con 
tinuación;

$ 217.25 Aguinaldo 19.54

” 42.41 Sueldo Agosto 1955

” 132.S4 Sobreasigñación Qctubre Í955

ímpMACién a la cuenta “VALORES A REGU
LARIZAR — FONDOS CAJA CHICA — ES
CUELA SUPERIOR DE CIENCIAS ECONO
MICAS77.

Art .29 — Comuniques©, publiques©, inserte* 
se en ©1 Registro Oficial y archívese.—

(Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. 6 I. Pública

DECRETO N? 2502—G.
Anexo “D” • Diden .de Pago Anual .Anticipada 
N9 M—

SALTA, Abril 11 de 1956.—
Expte. N9 5967|56.—

VISTO el decreto ley miméro 143 de fecha 
20 de marzo próximo pasado, y atento lo so
licitado por Üontadiirfa General de la Pro 
vinciá a 4-s. .1 de dfetos obrados,' dé conformi
dad «a Jo é^tablecido cil M articuló 39 de la 
Ley de •Contabilidad ndmero Mi 1*8 en vigen» 
da,.

El íñtervéntor Eederat de íá Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención de.-Contaduría- 
General, liquídese por Tesorería General de 
lá Provincia a favor de la HABILITACION 
DD PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIER
NO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, 
la suma de $ 50.000 m(n. (CINCUENTA MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL), con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, mediante li
bramientos parciales que se formularán a la 
ínédida que elijan las necesidades que deman 
dará el pago de haberes eix el transcurso del 
corriente año al personal del MINISTERIO 
DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION 
PUBLICA; 'debiéndose imputar dicho gasto en 
la si|rdéhte forma y proporción:
J • - — - - ■— i 1 t 
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ANEXO D -r- MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA —

Inciso 15 — Item ;L): Ministerio ... 
de Gobierno,. Justicia e Instrucción 
-Pública; (PARTIDA-GLOBAL): . .. $. 50,000

Art. 2> — Comuniqúese, publiquese, inserte- 
«6 en ni Registro Oficial y archívese.--

(Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO
Arturo'Óñativia

Es -copia
RENIi FERNANDO. SOTO

Jefe de. Despacho 'de Góbíerno j. é 1. Pública

DECRETO N9 2503—G,
SALTA, Abril 11 de 1S56.— -
■Expte. N9 5969|56.— : -
VISTO el presente expediente en él- que la 

Habilitación de Pagos de -la Comisión .Provin
cial de Investigaciones solicita iá liquidación 
de la si ma-de $ 1.55) moneda nacional,im
porte co rrespondiente & la planilla complomen 
tarta de -sueldos del personal' -de dicha De
pendencia cmrespondientle -al mes -de marzo 
del ;ano en curso; por ello, ' '

El Interventor Federal d© !a Provincia -de gaita 
DECRETA:.

AH. U Previa 11 Lterveiición de Gontadu» 
ría General, liquídese directamente a la HA- 
B,ILITA(JION.pE PAGOS DE LA GpMISION 
PROVINCIAL DE INVESTIGACIONES,>:.su
ma de ’JN MIL QUINIENTOS.. CINCUENTA 
PESOS. MONEDA- NACIONAL • (.$ 1.5.30 m|n.), 
por el concepto arriba mencionado, según; las 
planillas que corren qgregad’as a estas <actu- 
ciones; debiéndose imputar dicho gasto, M A- 
nexo D — Inciso 14 — Principal a).2 .-^..Par
cial 1 — de la Ley de Presupuesto eíi vigencia, 
Orden de Pago Anual N9 72.—

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insertes* 
se en -el Registro -Oficial y. archívese,. ■

(Comnel (S.R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativla ’

"Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho ae Gobtaruo, J. é I. Pública

DECRETO- N9 2504—a <•' ' ' " ’" e ’f
-SALTA, Abril -ll de -1956.— • ' ' '
Etepte.. N9 7305156.^ ■ •
■VISTO el décréto ni hilero 159Ú dictado’-'con 

f-éeha l9 de Peor-ero próximo pasado, -por el 
que se autoriza a Ja Dirección Proviiiciai’ de 
Tnrismo y Cultura a publicar en la-'“Guía 
Hotelera’r de la República Argentina,-• dos pá
ginas ' referentes a-1-turismo eíi- esta ■Provincia, 
en la -suma total- de' $ 3.00 moneda -nacional; 
por ello/y Mentó ló-infórma-dó por la Habili
tación drPagos de es;e Ministerio, ■ ■

El Interventor Eedera! le la Provincia de Salta 
DECRETA?

Art; l*3 PréViai intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIER 
NO, JUSTICIA E INSTRUCCION. PUBLICA, 
la suma de TRES MIÍ PESOS M’N. ($ 3.000 
m|n.), ccn cargo dé’ oportuna rendición de 
cuentas y psir^. 'que ' á tsu vez haga efectivo.

C%25c3%2593MISARIA.DE
OiNOo.MiL
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dicho importe a la “GUIA HOTELERA” DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA, por el concep 
to arriba mencionado; debiéndose imputar di
cho gasto al Anexo D — Inciso X — OTROS 
GASTOS — Principal a) 1 — Parcial 30, Cr
iden de pago anual N9 60 de la Ley de Presuipues 
to en vigencia para él presente ejercicio econó
mica.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

(Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

de Despacho de Gobierno J. é I. Púbbea

DECRETO N? 2305-G.
SALTA, Abril 11 de 1956.—
Existe. N9' 5083(52 y agregado 7835(51.—
VI^Í’A estas actuaciones, en las Que los se

ñores José Hernán Figueroa Aráoz y Raúl E. 
Arias Alemán, solicitan reconocimiento de ser» 
vicios extraordinarios prestados con motivo de 
la jubilación del ex-Secretario de la Cámara 
de Paz, señor Juan Soler a partir del día 9 
de octubre del año 1951; y atento a lo dicta
minado por el señor Fiscal de Estado a fs. 
22 y al informe de Contaduría General de 
fe. 19,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art.- Reéohde&ise los servicios 

do§ conio Secretarios dé la SI ©AMARÁ DE 
PA2' LETRADA, por las personas que a con- 
touación se detalla:

JOSE HERNAN FlGüEROA A*
RAO5$: desde el 9 al 13 de octubre
1951 .......................... . . i Í 5 dí 38

Desde @1 29 de octubre al 12 de
noviembre 1E01 .......................... < 4 W „

1 ■’ TOTAL ............................. , i 20 días

RAUL ffl. AMAS ALEMAN: desde él
14 al 28 octubre 19S1 < hhí1h.h .¿ 15 oías

Desde el 13 al 30 noviembre 19B1 . 18 ,s
•i. . *ñn~ .«=3,

TOTAL 1<s 31 días

Art. 2$ ^ééonácegé Uñ crédito eñ la 
ma de UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
YJ UN PE.SQg CON 75(100 M|N¿ ($ 1.-241,75. 
%), a favor del señor JOSE HERNAN FlCÍUE 
ROA ARAO25, y en to ma de Do# Mil 
CUARENTA Y CINCO PEiO^ OoN 2GflÓC 
M|N. ($ 2.045.26 m[n.), a favor del señor RAÚL 
E. ARIAS ALEMAN, por el cencpetó prece* 
dentemefité enunciado.^ -

Art 8^ — don copia autenticada del presen* 
te decreto, reruítase el expediente cuya numera 
eión y año arriba Me empresa, a Contaduría 

’ General de la Provincia, por pertenecer él eré* 
dito reconocido a Un ejercióte vencido y yá 
cerrado,- habiendo caído en consecuencia sajo 
to sanción del Art. 65? de la Ley de Cohtabilb 
-fiad mi vigmima/modificada por Ley W 1764|54 

• Art 49 publiqué? ¡insérte
se en el Registro Gfteigi y atdiiVége, «-
[ (Coronel (S.R.) JULIO R. LOBO

, Arturo Oñativia
. ■ 8s cflpiaí .

-JiMNJS FElWAíW© SÜW
. JWHb. Daiiwcha do Gobitfqw, <t. e.t Mlh»

DECRETO N» 2506—G.
SALTA,. Abril 1.1 de 1956 —
Expíe. N’ 5970I56-—
VISTO .el 'presente expediente en el que la 

Hábil itac.'ón de 'Pagos de la Comisión Provin
cial- de Investigaciones solicita la liquidación 
de la suma de $ 13.749.99 moneda naconal, en 
concepto de planillas complementarias de suel 
dos del personal de* dicha Repartición corres
pondiente al mes de abril del año en curso;

por ello, _

El Interventor Federal de 1a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. - Previa . intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese direc
tamente a la HABILITACION DE PAGOS 
DE LA COMISION PROVINCIAL DE INVES 
TIGACIONES, la suma >de TRECE MIL SE
TECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ‘ 
CON 99(100 MONEDA NACIONAL ($ 13.M9.99 
m|n.), por el concepto arriba mencionado y 
de conformidad a las planillas que corren a- 
gregadas a estos obrados; debiéndose imputar 
dicho gasto al Anexo D —*• inciso 14 — Piu> 
cipal a) 2 — Patcfál 1 — Orden de Pago'AnUal . 
N9 72 de la Ley de Presupuesto en vigencia
para el Ejercicio

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, injértese 
en el Registro Oficial y archívese.

(Coróne! (S.R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es ctHHéá ■ ... ■
liENE FERNANDO SUTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é 1. Pública

. DECRETO N9 2507—G.
SALTA, Abril 11 de. 1956.—
Expíe. N? 0850(56.—
VISTO el presente expediente ■ en el que la 

Dirección Provincial de Educación Física, so» 
licita aprobación de la Disposición N9 483, por 
la cual otorga al Club Deportivo Jorge New- 
béry, Un subsidió de $ 2.000 para sufragar gas
tos de organización del Torneó Provincial de 
Pasquetbulj ’

El Ihtervéüiór Federal de U Provincia d| Salía 
D E O R E T A f

Art.’í9 « ÁpfúébáSé la Deposición N9 483, 
dictada per la DiRECÓioN provincial Dá 
EDUCACION FINICA, cotí fecha 9 del iñe§ 
éii ctirló, póf lá cuál hace lügáf á Id feolicitátí.u 
por el Club Deportivo Jorge NeV/bery^

Aft. É9 — OamíinítítieSé, pubWieBé, itisé? 
tese en ei Registfo Oficial y archívese.

(Cértmel (&R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia 

fí§ COPIA
rene miHAN.DÓ MOTO

Jefe da B&spatho de Übbietho <í. t> f. Pálsiue'

SEOSfiíó Nc 266S—6.
SALTA,.. Abril 12 d& 1§5§.^ 

6oügiBEnAN¿ói ^. -
Qug.fiüiÁttiíiSndósa él diá lé déi JMeSéiite iE6s 

Ufi iiüéva 3iiiVef§aisi0 da. la-, fundacián ..de ia 
düdad d& -SftHa» está ítóertfencidn I-federal ha- 
60 deheií q^íiii'aetíiQfartü dlgnwitónte para ñiBr».

imperecedero recuerdo a su ñus- 
el Licenciado don Hernando de 
un hecho histórico tan trascen-

4 • /.: .

tener. vivo el 
tre fundador 
Lerma, y de 
dental;

Por el,lo,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA: "

. . ’ ' .. ' ' . ■ ’ -A .
Art. I9 — Conmemórese el 374 aniversario 

de la fundación de lá ciudad de Salta, eí día 
16 del mes en curso, a horas 11, en la Plaza 
General Güemes de esta ciudad, ante el Mo
numento al Licenciado don Fernando de Leí- 
nía.—

Art. 2? — Invítase especialmente al seño: 
Comandante de la 5?- División de Ejército a 
adherirse a los actos dispuestos en el presen
te decreto.—

Art. 3? — Deposítese una ofrenda floral con 
una cinta cotí los colores patrios, como ho
menaje de la Intervención Federal en la Pro
vincia al ilustre Fundador de la ciudad d® 
Salta-.—

Art. 49 — En representación del Gobierno 
de la intervención Federal, hará uso de la 
palabra el profesor don LUIS O. COLMENA- 
RES.—

Art. 89 invítase a las autoridades civiles, 
militares y eclesiásticas, provinciales y nació* 
nales, cuerpo consular y muy especialmente al 
pueblo en general, a concurrir a los actos dU* 
puestos en el presente itoéreio.^

Art. O9 — Dése ia correspondí ante interven* 
ción a la Municipalidad de la ciudad de Salta, 
para que proceda a la ornamentación e. ilu
minación del .Monumento al Fundador de la 
ciudad de Salia.^

Bése asueto al personal, dé_ la 
Administración Provincial a horas 10.30, para 
que pueda asistir a los actos a desaíro!’ar»e 
en el Monumento al Licenciado don Hernán- 
d& de Lerma

Art. 89 — Jefatura de Policía dispondrá lo 
pertinente a fin de que la Banda de Música 
de la Provincia forme de parada en los actos 
dispuestos en la Plaza General .Güemes de 
ta ciudad, & horas 10.45.—

Art. 9^ Comuniqúese,' publíquese, insítesS
en el Registro Oficial y arcfaív68e<“

tCoronel (S.R.) JULIO R. LOBO 
¿4rta’o Oñativia 

Ea e&pia ■
RENE FEkNAiíbb SOTO

Jefe dé Despacho dé GsfaíérhO, J. é i. Pdblica

LiCtTACiÓNfcé PUBLICAS
N? 13756 — MIN’lSTERUp- DE. INDUSTRIA 

DE LA NACION
YACIMIENTOS PETROLIFEROS .. PISCALAS 

ENDfi
ADMlNlBIRAeiON DÉL NORTE 
LlOlTAbloN PUBLICA N’ 20i|56

Por 81 término d& lo días a contar del 23 
dé febril de 1BB6- llámase a Licitación Pública 

- ft? 201166 para 1& contratación. de la KÍANO 
DE OBRA PARA EL AOOÜDIOIONaWéSTO 
dé materiales EN aguará?, Saitá, eu 
ya apertura sé efectuará eii lás Oficinas de 
la Administración. del Norte de los Y.' P. H*. 
ENDE, sito en &aifipaiilento VespUcto, el -dt8 
3 -de Mayo de 1956 a jas 11 &ora§,
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Los interesados eh pliego de condiciones y 
consultas, pueden dirigirse a la Administración 
del Norte YPF. ENDE-, sito en Campamento 
Vespució, Salta y evacuar consultas en Divi
sional YPF Salta y Oficina ‘Oran.
Ing. ARMANDO J. VENTURINI — Adminis
trador.

e) 24|4 al 8|5|56

N9 13741 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES — LICITACION PUBLI 
OA YS. N? 220.—

Por el término de DIEZ días a contar del 
10 del corriente mes llámase a Licitación Pú° 
blica YS, N9 220, para la contratación del 
transporte de tubos para oxígeno industrial 
desde Vespució a Tucumán y vice-versa, has
ta cubrir la suma de CIEN MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL, y cuya apertura se efec
tuará-en la Oficina de Compras en Plaza da 
la Administración de los Y.P.F. del Norte, si
ta. en Campamento Vespució, el día 30 de 
Abril de 1956, a las 11 horas.—

Los interesados* en Pliegos de Condiciones y 
otilas, consultas pueden dirigirse a la Planta 
de Almacenaje de YPF, Avda. Saenz Peña 83b 
Tucumán; Representación Legal YPF., Deán 
Funes N9 3, Salta y Administración YPF., Cam 
paménto Vespució.— Los Pliegos de Condicio
nes serán entregados, previo pago de $ 40, %

Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Adminis
trador ’ ...

e) 20|4 al 4Í5Í56.—

' .SSCCiOW JÜB CIAL

EDICTOS SUCESORIOS .

' "N» 13749 — SUCESORIO.—
EL Juez Civil de Segunda Nominación cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de’ ISABEL o ISABEL TRINIDAD 
CRUZ.—' Salta, Abril 17 de 1956.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 
e) 23(4 al 6j6|56.—

feg=saagMaTnwaiiim«rT-ri.r-T-i-Mii..Tji., ih, li.i . .................  ,.r.

' N? 13737 — SUCESORIOS:
El Ir. Juez de Primera Instancia Cuarta ’No 

ilinación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de don MANUEL TORIBIO JUAREZ.-*

SALTA, Abííl de 10B6.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano S&cre 

tafia.—
e) 20|4 al B|6|66.^

Ñ9 13728 11 Juez dé Cuarta Nominación
Civil, cita y emplaza por treinta días a he
rederas y acreedores de MARIA ANTONIA 
DIAZ DÉ- BEDOYA DÉ DAY. Salta, 17 de a, 
bril >de 1956.—

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario^
, e) 18|4 al i9[6[B&—

Ñ^* 13726 - SU6ESORÍ0. '

juez de 3^ Nominación (J. y O. cita 
»y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creédores de- doña JUANA ÉRÓILIA MIRAN
DA DÉ MIRANDA, para que hagan v;alér sus 

Salta» Abril U de 1956^

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta
rio.

e) 18|4 al 19¡6|56.—

N9 13722 — EDICTO SUCESONIO.
El Dr. ADOLFO TORINO,. Juez de P Ins

tancia 3 9 Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a heredero^ y 
acreedores de doña FELIPA JUANA TEJERI- 
NA DE CAFFARO, para que dentro de dicho 
término hagan valer sus derechos. Salta 16 
de Abril de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta
rio.—

e) 18|4 al 19|6j56,—

,. N9 13709 — SUCESORIO
ADOLFO D. TORINO, Juez de Primera Ins
tancia Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treintas dias a he 
rederos y acreedores de don RAMON JORGE 
Salta, Febrero 29 de 1956
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 16|4 al 29|5¡56

N9 13699.—
José G. Arias Almagro, Juez de Primera Ins 

tancia y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de don CASIMIRO PE
REZ. — Salta, abril 11 de 1956. — ANIBAL 
URRIBARRI - Escribano Secretario.

e) 12-4 al 24-5-56.

Ñ9 13698.—
José G. Arias Almagro, Juez de Primera Ins 

tancia y Segunda Nominación Civil y Comer 
ciál, cita y emplaza por treinta días a here 
deros y acreedores de don DAVID ESQUINA- 
ZI. — Salta ,abril 11 de 1956. — ANIBAL U- 
RRIBARRI - Escribano Secretario.

e) 12-4 al 24-5-06.

N9 13692 — SUCESORIO.—
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, 
declara abierto el juicio sucesorio de don Ra
món Burgos y doña Julia Monteros de Bur
gos, y cita por treinta días en ^el “Foro Salta 
ño” y en el BOLETIN OFICIAL a todos ¡os 
interesados. — Salta, abril 10 de 1956. — WAL 
DEMAR A. SIMESEN - Escribano Secretario.

e) 12-4 al 24-5-Bo.

Ñ9 13689. -
El doctor José G. Ariás Almagro, Juez de 

Primera Instancia én lo C. y Segunda Ñorni 
ilación, cita pof treiñta días a herederos y c- 
creedorBs de dóh ANDRÉS BtAJOS O BLA- 
CHOS. —. Salta, abril 9 de 1956-. — ANIBAL 
URRIBARRI “ Escribano Secretario.

ey 12-4 al 24-mó

Ñ9 13681 — ÉDlOTOi
El Señor Juez de Primera instancia y Ouar 

ta Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
Cfeédores de don JOSÉ MUÑOZ RAMIREZ. 
Baltia, 30 dé diciembre de 195o.— Habilítese la 
'feria.—

WalDEMAR A. SlMÉSÉN, Escribano Secre 
'tafió^ - ■ -

e) il-i^ai 23.[5|B6.^’ ” • '

N9 13684 — SUCESORIO.—
El Dr. Ahgel J. Vidal, 

y 49 Nominación Civil
)r treinta días

Juez de P Instancia 
y Comercial, cita y 
a herederos y acree-emplaza- po

dores de MARIA VICTORIA AGUILERA. 
Salta, 10 de Abril de'1956.—

WALDEMAR SIMESEÑ
rio.—

, Escribano Secreta-

e) 11|4 al 23¡5|56.—

NT9,13672 — SUCESORIO _
le Primera Im (tancia y Cparta.No- 
Ivil y Comercial de la Provincia Dr. 

‘ Zidal, ‘cita y emplaza pbr treinta

El Juez 
miñación di

- Angel J.
días a herederos y acreedor®8 >e dón'ALE’JÁÑ- 
DRO LOPEf 
dictos Bole;
6 de abril
MESEN -

Z bajo apercíbimiéñtó dé ley. 
án Oficial y'F 
.de 1956 — 
Escribano Secretario

^ro Saltero.. Wlta, 
wÁwEÍ¿íjnr KCst

>1,9-4 aí 21>-56

— SUCESORIO.
Juez de Tere 

por 30 días a

N9 13659
El señor 

y emplaza 
res de \NOLBERTO ’ ZÉRDA.— ' Secretaría '' a 
cargo del 
1955.— W.
Secretario.

era Nommációlí, cita 
herederos y acreedo-

autorizante.—
.^DELMAR Sí

Salta, octubre 3ñ de 
MESEN. - Escribano

é) -4-4 al 16-5-56.-

Comercial, Ctíg 
a herederos y 
onio Fernaílde

Tta . Nóminacióxiy- eita 
acreedores \ de don- E- 

para qué comparen

N9 13647— y- -u '?■
Angel J. Vidal, Juez de'Primera Instancia,.en 
lo Civil y 
y emplaza 
duardo Aní< 
can a hacer valer sus derechos en ’ei término - 
de treinta 
WALDEMAR A. SIMESE 
rio.

días.— • Salta, 'abril 2 .de 1956./'.— 
Jí, Escribano Secreta-

- e)-3-4; al 15-5-56.

- SUCESORION9 13637
El suscrf )to ‘ Juez' dé Pé z" P’fóplétáfib’ de Joa

quín V. G( 
emplaza a
TIN B ARE OSO, para qü s dentro' ' dé les treln 
ta días : comparezcan a >acer va 1er-sus de fe»* 
ches. ‘ -•

Joaquín
FRAÑClSd
pistarlo.

ronzalez; y2?- ■ Sección 'dé • ‘Anta,- :,éitá - y 
los herederos- £y; acreedores de -AGUS

L González, Marzo 8 1956W- ’ ’
O A. ’ OVEJERO,• Juez dé'Paz :Pro<

e) 34 ál 1B-M6

Ñ9 13591 —
Civil de 4*.: 
herederos y

®1 Dr. Angel José Vidal, Juez en ló 
Nominación, c:i
acreedores de

Habilítese feria Semana- Si
1956. — WALDEMAR

Escribano Secretario.

ta por treinta ¿Has & 
don JUAN B3HÜEL. 
anta. — Salta, 15 de 

SIMESEN.Marzo dé

e) 20(3 al 3!5fSe.

Ñ* 13592 — 
Nominación 
herederos y 
Salta, 7, de 
barrí •"

■ El.Sr. Juez deSUCESORIO:
cita y emplaza por treinta deas a 
a-creedones de
Marzo de 1956. —

Escribano Secretario.

MARCELA ALEMAN.
ANIBAL. URI*

@) 20.3 al 3^56.

Ñ9' 136M
Él Sr. Juez Civil de Tercera .Nominación Dr. 

Adolfo D.
rederos y

—: SUCESORIO.

Toríno, cita ppr treiñta ¿días a h&- 
acreedores de

S&lta,,Marzo 15 de ,1956.
LADA YRíOÑDO, Escribano Secretario___

.©') X9|3 alJ2{5L56.~

don Félix Escobar.-?*
— AGUSTIN ’eSCA-
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N’ 13586 — SUCESORIO: .
El Dr. José G. Arias Almagro, Juez de Vri 

mera Instancia y Segunda Nominación Civil y 
Comercial de esta Provincia, cita, bajo apei 
cibimiento de ley, a- herederos y acreedores de 
"don Ramón Salustíano Madariaga, cuyo jui
cio sucesorio ha sido abierto.—

Feria de .Semana Santa habilitada. Salta, 
Marzo 16 de 1956.—

ANIBAL URBXBARRI, Escribano Secretario.
e) 19|3 al 2|5¡56.—

. * N? 13550 — José G. Arias A’magro, Juez ds 
Primera Instancia Segunda Nominación ^n lo

' Civil y Comercial, cita y emplaza por 30
a herederos y acreedores de María Clarisa Zñ 
garán y especialmente a los legatarios ínstl- 

J luidos María Mercedes Zigarto- de López Sa- 
’nabfia é hijos menores, Ana Torres y Edua- 

da López, bajo apercibimiento de Ley»— 
Salta, 5 de Marzo de 1936

'■'ANÍBAL URRIBARBI
. Secretario Escribano

e) Í4|3 al á6¡4|B6

W 13SO—
Si Dr. Angel, j. Vidal, JüSz de Primera Ííl-P 

¿ancla, Civil y Comercial, Cuarta Nominación 
dé la ciudad de Salta, cita y emplaza a here
deros y acreedores de doña María I. Ferreyra 
de Guiñes, para que comparezcan en el pía» 
de .treinta días a hacer valer sus derechos.— 

decretaría, Marzo 9 de 1956.— Waldemar A.
i imesen,—

feria de Semana Santta habilitada. Salta 
Mafzo- 6F1956.—

:-WALDWAB A. SIMESEN, Escribano Secre- 
-tartos

e) 1113 al 24|4|S6.~

* ' TESTAMENTADO -

,WM3. TESTAMENTA»!©
... .Angel. J. Vidal, Juez de Primera Iilstané;a 
.Quatta Nominación C. y C.f cita y erriuláz?

. por. él término de treinta días a 'herederos j- 
aoreedores de RAFAELA BEATRIZ SARaVTA.

Salta, abtil A de 1888.
, WALDEMAR A. SIMESEN - Etícriotoo Se- 

sretarío.
- é) S-4 al lí-5-56.

■ §^á=ss=s=ss>^2s^ass>s=i^=«>

- í« —POSESORIO
. . :E1- señor Juez de 1^ Instancia Civil, Tef*

Nominación, cita por treinta días a ih 
iergsadóf en B posesión treintañal deducida 
porifonom bw©s de López, el inmueble 

‘Obleado gfi los Sáilces, Departamento de Gih* 
Chipas denotnihtóó fíAito dé loé sauces'-¿ 
éMensión máá o ménéé dé 740/40 íiiétrós & 
frente, 620 metros dé cOíif fáltente, á302,3& hm 
iros; al Sur y 2026 niétfoM al Norte: 'límites: 
Norte fíñcá AimñbíiW, de Nicolás Ríos; Éste, 
horptedád héfédéros Quipildoi5 6 * *; Suf, propiedad 
dé 01®iéíito Grfizj; y OésU, Pampa Grande, 
fié * Sucesión da Indalecio Gómese superficie: 
'llí* Kdetárto §574,72 'íriéifos cuadrados.- Ca
tastro. N9 75,^ £>álta, Atol- H dé 1950.a

N? 1SÍ63 — Por: 'ARTURO SALVATIERRA — 
JUDICIAL — HELADERA COMERCIAL — BA- 
SE $ 26.480.— ni[n.—^

Él día 15 de Mayo de 1956 a las 17 horas, 
en el escritorio Deán Funes 167, Ciudad, re
mataré con la BASE DE VEINTE Y .SEIS 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL, una Heladera eléctrica 
comercial, compuesta de un gabinete Rueda
6 puertas—gabinete N9 5003, equipada > con u- 
nidad “General Elecfríc”, importado U. S. A. 
N9 482536—Modelo C—318202 A—Motor “Go' 
ñerá-1 Éleetric” N? 1438 de 1|2 H.P. comprensor 
G. 1. N'9 404825, para corriente alternada# la 
que sé encuentra eñ poder del depositario ju
dicial Bt, Manuel Éguizabál, domiciliado en 
callé 20 de Febrero 672 (Sociedad Española de

M.) dé esta Ciudad, donde puede ser revi- 
sada.^ fín el acto él 30 ó|o del precio de 
Venta y a cuenta del mismo,— Ordena Sn 
Juez de Primera Instancia Primera Nomi
nación m lo 0. y 0. éii juióíoi “Embargo tre 
ventivo^Benégag Hrios. y Cía. Ltda. i. A. índ. 
y Oom. VSj Manuel EgUizábar^ Comisión dé 
áraiicéi a cargo del eomprádóf¿— üdiotos por 
0 días eíi ÉOLHTlN OflClÁL y foro. Saltólo, 
üna publicación ¿Sián©

AfiTtmo salvátiéSrá,^
g) á4|4 aí 4]6|M^‘

N9 13754 Íoí: ÁfiTUSO SÁLVATISrRA 
Judicial vaGunos y caballar ~ 

SiN basé-— • . .
®1 día 11 (fe Mayó dé -1956 á láS í7;-tóm 

@ñ él éscfiiórib Sito éÜ .Deán: Fuñes Í6’L ;®iú- 
efed, remataré SlN ÉASE\ .detallé 16.. §i- 
gliiéñtó 12 . tefhgroS dé 1 alió;-§ vacas a^áza- 
hag; 2 novillo^ 2 vádüilioñaSj § Vlca^; í W 
eá c6n cfla á-lpié,-todas mestizas; -2 yeguas a- 
iázánás y. un padrillo alazán, los díte se éiL 
cuéñtráil éti lá finca “Vaquería”, Dpto. Gua* 
chipas, en poder depositario judicial §r. 
ílobeíto flores.— .En él acto el So. ojo como 
seña y 1 eWntó ctei pm-Gto,^ Sídw ;Sr, JW?

AGUSTIN ESCALADA ’yRIÓNDÓ - Sécfe- 
Wo. ” ' ” " ' 0) M al 17*646.

DESLINDE MEÑ  SUBA Y
AMOJONAMIENTO

• N9 13558 — EDICTO.—
Se ha presentado el Dr. Ignacio Arturo' Mi 

dhel Ortiz en representación del Sr. Marcelino 
Esteban Moíso, solicitando deslinde; mensura 
y amojonamiento de la finca denominada “Pa 
jita”, ubicada en el Partido de Guadaña Se
gunda Sección del Departamento de Rosal lo 
de la Frontera, con una extensión de ’ dos le
guas de Sud a Norte más o menos pur igual 
extensión de Naciente a Poniente y con los si
guientes límites: Norte, con la estancia de
nominada “Acheral”; Naciente, con la estan
cia “Quiscaloro”; Sud, con "Quiscaloro’ y el 
“Bordo”, del Sr. Casiano Paz; Poniente, con 
la estancia “Bella Vista”.— Nomenclatura ca 
tastral N9 75.— Por consiguiente el señor Ji.--z 
de Torcera Nominación ha resuelto citar y 
emplazar por edictos., durante 30 días a todos 
los que se consideren con derechos, bajo aper
cibimiento de ley.-^
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

@) 14|8 al 26¡4¡56,'^

REMATES JUDICIALES 

BOLETIN OFICIAL

de Primera Instancia Cuarta Nominación.. en 
lo. C. y-C. en juicio: Ejecutivo /‘Hernán Sal 
vs. Hugo Esteban Oereghme”.— Comisión ae 
arancel a .cargo del comprador.— Edictos por 
5 días en BOLETIN OFICIAL y Nortea-
■ ARTURO SALVATIERRA.—

e) 24 al 30[4|56.—

N9 13753 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — FINCA “LÁS ■ TIPAS” y 
“SAN GABRIEL” EN EL Dpto. LA VIÑA — 
BASE: $ 159.200.— m¡n.—

El día 22 de Junio de 1956 a las 17 horas 
en el escritorio Deán Funes 167, Ciudad, re
mataré con la BASE DE CIENTO CINCUEN
TA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS MG 
NEDA NACIONAL, equivalentes a las dos' ter 
ceras partes de su valuación fiscal, las fincas 
unidas entre sí denominadas “Las Tipas” y 
“SAN GABRIEL”# ubicadas en Coronel • Mol
des, jurisdicción del Departamento La Viña, 
dé esta Provincia, y comprendidas dentro de 
los siguientes límites’ generáleB: Norte,' el a* 
troya de Osma; Sud, arroyo de Plscuno; Estó 
Río *de Arias y oeste, ., camino nacional .a luí 
Valles Oalchaquíes; según, deslinde, meniuray 
amojonamiento aprobado judicialmente, las re 
fétidas fincas tienen una st^erficie de. dos 
mu ciento cuarenta y cuatro, hectáreas^ ochen 
ta y ocho áreas, ochenta y cuatro centiareatí 
y dos decímetros cuadrados y .. limitan; Norte, 
cori el arroyo de Osma, que separa .de lá finca 
Santa Aria; Este, Río Arias, que lo, separa dé 
la finca San Ramón; Sud, arroyo de Piscuno 
y Oeste, camino nacional que va de Salta a 
Cafayate, que-separa de .la. finca Osma.— Tí
tulo: folio 23, asiento 7, Libro l9 Dpto. La 
Viña— Nomenclatura Catastral: Partida 567. 
En el acto el comprador abonará el 36 o|o co
mo seña y a cuenta del precio.— Ordena Sr 
Juez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción en lo O. y O. en juicio:. Ejecutivo;: ‘.Wa« 
lomón M. Franco.—Tabacos dél Norte S. B. 
L. vs. Rubén D. Gómez y María ¡^ñzVga 'de 
Gómez”. Comisión de arancel a cargo, dei .com 
piador—s Edictos por 80 días en BOLETIN 
OFICIAL y Norte.—

ARTURO SALVATIERRA^
.. e). 24|Á al 7|6|564— . .

N9 13781 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — HELADERA Y..MAQUINA 

DE CORTAR CARNE.— ’’
El 3 de mayo p. a las 17 horas en mi es

critorio Aíbérdi 323, pdr orden del señor Jr&a 
de Primera . instancia Tercera Nominación. en 
ÍO 0. y S. iñ juicio ÍJSdüTlVO ÉÉRNAN- 
©O GUZMAN VB. ERNESTO R» GUÉRRElÓ^ 
venderé base dinero dg contado una hf» 
federa comercial matea SiGMA fíes pú rtal 
y Uhá mdqulná sierra de cortar fiambre maf^ 
ca iN&A—JüNiíOB én poder dél fiepoáitárfe 
judicial ROsáürá Acuña de Guerrero, Aléfñ 
125, Gíi.mes^ ffixi el Meto del remate X^eímé 
par ciento dél precio dé venta y á cuenta del 
mismo.— Oomisión dé afáhcéi á eárgo deucóhi 
piador.^

.u BOLETIN OflOlÁL y Norte.— ‘ -
” MARTIN LÉGÜIZAMON.-*

- . a) 24|4 al 3|5!B6.^ '
------ ,---------------- -------- ---- ----- ...

.N’ 13780 — Por: MARTlK -íJSGU'ZAMoK 
— JUDICIAL ™ FISGA SM' BÓSÁRIO ''Dg 
lsrmA,^ . . ..
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7' de junio p. a las 17 horas e i m: ,csj 
rrMoriq. AÍberdí 323 por orden del Sr. Juez 
íclé Primera Instancia Tercera Nom'nación en 
lo¿ Cn y C. enjuicio EJECUTIVO DOMlN.Go 
NÍO^LAS/vs. RAMON VIL A, vender e uu- 
‘basé"dé veintisiete mil tresc eñe s 
‘sesenta' y seis pesos con sesenta y
SEIS CENTAVOS o sea las dos terceras - 
tes de la avaluación fiscal una fracc.’ón ca 
campo; denominada TRES CRUCES, ub cacla 
eií Rosario de Lema, Fracción B p ano* su- 
división. N? 54, con una s pérfido de .U6J 

Tía. 2854 mts2., aproxima''.'.mente cuyos lím” 
.-T& figuran en sus titiras nscript ;s a’ fo.i 

296,- asiento 2 Libro 4 — En el acto del kma 
te.;. veinte .por ciento del precio de venta v t 

••cuenta, del mismo.— Comisión de aranre a 
cargo del comprador.—

-í-í BOLETIN OFICIAL y Norte.— ’
;• é) 24|4 al 7|6|56.—

Ñ¿jÍ37:48 — Por: ARISTOB ULO CARRAL-- 
- JútDTCÍAL — TERRENOS EN SAN LCKEN- 
* ZO E COÑ BÁSE.—
T "¿El ¿ía - viernes 15 de Jun.'o de 1956, a ia- 
-T7 -liólas,, en mi escritorio: Deán Funes Nt? 969, 
•Qiudad< venderé en subasta pública y ai me
jor JJQstor, seis lotes de terreno ubicados ea 
Villa \San Lorenzo, jurisdicción dej Dpto. Ca- 

¿pitál,r designados como lotes Nos. 2 al 7, lél 
óplanch- .N? 1957, de propiedad de
por .título que,se registra a P 2¿ 
i del libro N? 126 R. I. C.— 
Lote‘Ñ9 2 — Partida N? 25.396

Base .................................. $
Lote N9 :3 —Partida N9 25.397
— Base ................................... „
Lote’N? 4 —Partida N9 32.286
—'Base .......:..................... „
Lote N9 5'—Partida N9 25.399 
É- Base .................................... „
Lqté^N9- 6 —Partida N* 25.400

Báse \.................................. „
'tráte Ñ9- 7 —Partida N9 25.401
— Báse *.............................. . „
. BESES DE VENTAS: Equivalentes a las 2|3 
¿p'artés/de la valuación fiscal.— Medidas, su
perficies y límites, según el plano pre-citado 
archivado en la Dirección General de Inmu e* 
bles—
’ "l-Gravámenes, enunciados en el oficio de In
muebles’ y que corre a fs. 29|30 vta. del pre
sénte ‘ juicio.—
publicación edictos por 30 días BOLETIN 
OFICIAL" y Foro Salteño y 3 días diario Nor
te.—“Seña práctica.— Comisión cargo compra 
don—
jfúició': “Ejec. Kronberger Jorge c ¡Gerardo 

Cl Saftiñi.— Exptie. N?‘17.078|55”.— 
-/JÜZGADO: l9. Instancia en lo Civil y Co- 
níéréiál, 3^ Nominación.—

SALTA, Abril 23 de 1956.—
— —) 23¡4 ál 6|6|56.—

demandad.) 
), asienta N>‘

6.600.— yn.

266.66 „

400.— „

333.32 ,

333.32 „

532.— ’

sa de madera grande de 6 pies; Una demole
dora de café “Dayton” eléctrica; Una vitrina 
chica .de madera con 2 vidrios; Una demole
dora de especies, eléctrica chica, marca “Hu- 
bárt”; Una máquina empaquetadura eléctrica, 
marca “Empaca”; lo que se encuentra en po
der del. ejecutado, nombrado depositado ju
dicial y domiciliado en calle Florida 430 • - 
Ciudad, donde pueden ver los interesados.-- 
En el acto el 20 % como seña y a cuenta de; 
mismo.— Ordena Si. Juez de Primera Instan 
cía Segunda Nominación en lo C. y C.: Exhoi 
to Sr. Juez de Primera Instancia en lo O. y 
O. de Quinta Nominación de Rosario en aut. s. 
“Luis Pruss vs. Alfredo Salomón — Cobro do 
Pesos”.— Comisión de arancel a cargo del com 
prador.—- Edictos por 8 días en BOLETIN O 
FICIAL y. Norte.”.—

e) 23|4 al 3|5|56.—

N'.J 13740 — JUDICIAL — SIN BASE — P 1
GUSTAVO ADOLFO BOLLINGER.—

El día 11- de Mayo de 1956, a horas 17, en 
Caseros 390 Salta, por orden señor Juez P 
N .m.náu-.ón en lo Civil, Expte. 36.066 Ao-a« 
movich Gregorio vs. Carbajal Angel y G b ¡el 
—C j;;_o de i-eso.7.— R. mataré SIN BASE: 
CALDERA con motor sin numeración, m_ ca 
Franao ‘íessi ('Industria Italiana); Un COM
I-RES OR dé amoníaco, con serpentina de di 3 
mil frigorías, marca NóbTe; Una CALDERA 
ion motor acondicionado y tubos nuevos, mar
ca C'áyton L.ncoln N9 29.611 ds 45 5-. H. p; 
Un ARADO de dos discos marca Cressen. re
formado.— Bienes que se encuentran en p~der 
del depositario Judicial, Sr. Gabriel Carbajai 
Ciudad de Metán. Seña 20%. Comisión Aran 
eel a cargo comprador. Publicaciones 8 días 
en "BOLETIN OFICIAL y El Intrans'gente. -

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—

’ e) 20¡4 al 2I5[56.—

o sus sáceseles; al Sud, con propiedad de Fio 
rentiñó’ Senéy o sus sucesores; al Este, hoy 
del Cómpraclor y Oeste, propiedad de Lucas 
Gálarza, ‘‘hoy 
Título: ’ folie :
Oran.—¿ Ñomt
2028:

Ingenio San j Martín de Tabacal. 
281, asiento del Libro 28 R. I, 
Lünelatúra Catastral: Partida N?

BASE: $ 17.933.33 %

Ei comprador abonará en el acto el 
como seña y a cuenta del precio.— Ordena Sr. .
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina-
ción en lo i 
I r m a ns

.• y C.: Exh(
:ncia en ]

de Pesos—
ConTsión a
30 'días en

Ixhoito del Sr. Jucztde 
lo O. y C. de la Pro

de Tucumán, en autos: “Ejecutivo—C.
Abraham Malke vs. Julio ZeÍLiine’' 
sargo del comprador.— Edictos noi 

BOLETIN OFICIAL y Norte.— 
e) 20|4 al 5|6|56.—

N? 13734 POB MARTIN L]EGüIZAMON JUDK 
JUDICIAL.—
El 23 de abail
rio Mberdi ; 
contado una 
Sigma y - una
Víctor gabinete de madera, en poder del de
positario judicial • Azucena
de Febrero 907, ciudad.- En ol acto del remate 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen 
ta del mismo.- Comisión, ele arancel a carggo 
del comprador, prdena Tribunal • del Traba
jo en juicio
linda Rodríguez vs Antonio Martínez Ibañez.

Heladera y padio combinado —
p. a las 17

323 venderé sin base dinero 
heladera familiar grande marca 
radio combinado marca RCA -

horas en mi escrito-
- de

G. de Martínez, 20

Cobro d¡e p<esos Fortunata Dar

19 al 23¡4]56

N<? 131733.-
U U D I O. I A L . . • ’ ; 
?OR: ARMANDO G. ORCE •

El día viernes 4 de Mayo de 1956, a las 11 hs.,
en Buenos Aires 57, remaearé con BASE
4.500 (Cíuatfo mil quinientos pesos) 1 
lepa cepilladora marca- “SP. GIORGIO

de $ 
Gar- 
N<?

"N9’13747 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — SIN BASE.—

Él (lía 14 de Mayo de 1956, a las 17 hores, 
en* el escritorio sito en Deán Funes 167, Ciu
dad, remataré SIN BASE los siguientes bie
nes: Ún, escritorio de madera de 9 cajones; 
tina cortina, de madera; Una balanza báscula 
pandé en buen -estado, sin marca; Una ma
quiné ^e escribir marca “Gloria” de 100 es
pacios’, buen estado; Un mostrador; Me

N* 13739 — Por: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL — TERRENOS EN ORAN.—

El día 14 de Junio de 1956 a las 17 horas 
en el escritorio Deán Funes 167, de esta Ciu 
dad, remataré con las bases de las dos terce
ras partes de su valuación fiscal, los siguí' 
tes inmuebles ubicados en la duda de S 
Ramón de la Nueva Orán, que se detallan a 
ront nuación:
•R Mangana de terreno designada con el N*> 
4 del lote cinoo, ubicada en la expresada du
dad, con una superficie de una cuadra, o sean 
diez y seis mil ochocientos setenta y c‘ 
metr- s cuadrados; limitando: Norte, con pro
piedad de los herederos Gercz; Sud. c n pr - 
piedad de Gabino S. Sánchez; Este, con la de 
los herederos de Simón Reyes y Oeste, cor 
terrenos de Pedro J. Aranda.— Título: f lio 
66, asiento 1 del libro 15 R. I.— Nomenclatu
ra Catastral: Partida 1715:

BASE: $ 45.466.66 %

2?) Terreno compuesto de dos fracción s u- 
¡fricadas en la citada ciudad, midiendo en con 

•‘unto, c ento veinte y nueve metros noventa 
centímetros, en sus costados Norte y Sud, poi 
doscientos cincuenta y nueve metros ochenta 
centímetros en sus .costados Este y Oeste, le 
que hace una superficie d¡e tríes hectáreas, 

3.748 mts. 02 dcmts.2.; limitando al Norte, con' 
propiedad de Urrestarazu, Yugante y .García

270.369 de 5 H.P. corriente alternada.-
1 Sierra Six Fin marca LECTONIA n| -J. A.
N9 3; Un ve lante djei 90 cm. accionado por un 
motor eléctrcio BLINE N?. D. de 5 H. P. Cte
Alternada..
llegrini 598.

Exhibición domicilio del deudor, Pe-

Informe: Bienos Aires 57.' Orden Juez en lo
Civil y -Comercial 2a. Nominación, Juicio “Eje
cución Fríen laria BANCO DE PRESTAMO Y
ASISTENCIA SOCIAL vs JOSE H. CARO

19 al 23 | 4 ¡56.-

Ní? 13732 ORCE

de 1956, a las 18,15

-- Por ARMANDO G. 
JUDICIAL.— 

El día viernes 11 de Mayo 
hs. en mi oí: ciña de remates calle Al varado 512
remataré CON. BASE de 13.099.00 (TRECE

FTA Y NUEVE PESOS MONEDA 
: Una heladera nueva a kerose 

c<pONGELAIRE’
N9 1412, con

MIL NOVE1 
NACIONAL) 
ne marca 
eos, gabinete 
que se ¡encuentra en poder da su depositario 
judicial Sr. " ' ““ ' "
Señor Juez 
mercial 4?- 
ción prendaria MARGALEIf JOSE vs. BENITA 
VERA DÉ 
En el acto

de 8 1|2 pies, cubi 
mechero AJadino,

José Margalef 
la. Instancia 

Nominación, er

Mitre 37. : Ordena 
en lo Civil y Oo- 
el juicio “Ejecu

MOOTALBETTI” Exte/N? 20297|55; 
del rematé 2o % a cuenta.^ Rublioa-

ciones 3 díaf en BOLETIN OFICIAL* .y Diario
.Norte. Comí pión de Arancel a cargo - del com
prador.— AI MANDO G. ORCE, Maítillero.j

13 al 23|4|56.
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N? 12731 — Por. |ARMjANPO G. OBOE
EL ¡DIA VIERNES 11 DE MAYO DE 1956, a 

las 18 hs. .en mi oficina día remates calle Alvara 
do 512, reoniataré CON BASE de $ 22.640,00 
(VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS CüABÉN- 
TA'PESOS MONEDA’ NÁCÍONAL): Un piano 
marca “HOFF¡MAN” de 88 notas, caja d¡e acero 
N9 37914, modelo 110| 111, Cnipendale a dos pe
dales, alemán, color caoba, qui© se encuentra 
en poder de su depositario judicial Sr. José Mar 
galef, Mitre 37 — Ordena Señor Juez en lo Ci
vil! Comercial, ¡p Instancia, 49 nominación ep. 
el juicio “Ejecución Prendaria MARGALE? JO 
SE VS. BENITA VERA DE MON|TALBETTI‘’ 
Expte. N? 20296155.— En acto del remate 20.% 
a cuenta.-^ Publicaciones 3 días en Boletín Ofi
cial (y 'Diario Norte. — Comisión de Arancel 
a cargo del comprador —ARMANDO G. ORCE, 
MARTILIERO.

e) 19 al 23] 4 [56.

N9 13719 — POR MARTIN J^GCTZ^MON 
JUDICIAL — , TERRENOS,

¿ El 0 -de mayo.p.a las„ 17 horas ..en mi escrito
rio Alberdi 323 por pnden d>e.l. señor Juez ,de Pri
mera Instancia Cuarta Nominación; en lo C. y 
C. en juicio EJECUCION HIPQTECARIA. MA
NUEL LUIS LAJAD VS.. DOMINGO MARINA" 
RO vendaré -con la base ¿dp TREINTA..-Y.-TRES 
MIL ^SETECIENTOS CINCUENTA PESOS m. 

los siguientes. inmuebles:.tun lote de terreno 
Sobre calle Rond-^au, entra Belgrano y España, 
.ocho metros, concincuenta de frente por vein
tisiete metros ,oon ochenta de ¿fondo, señalado 
lote veintitrés plano seiscientos tres Registro In 
mobüiarip; ,un lote sobre calle Juan Martín Le- 
guízamón, entre Alvear y Bolívar, nueve metros 
de frente por_ treinta y seis, metros de fondo, 
señalado^según Qbras. jS^nitarias .de la Nación 
como el número mil doscientos,diez.y ocho, pía 

:no de loteo corriente al folio trescientos del pro 
tQcolo . del. Escriteno Zenón . Arías y señalado 
como número 3, año 19.35; .dos,Iote's de terreno 
contiguos en . calle Maipú,. entre, Leguizamon y 
^ivadávia, inúmieros .setenta y.setenta, y uno pía 

rnp de. Igteq uno- Registro Inmobiliario., veintidós 
metros de frente por cuarenta y tres metros 
con .cipicuenta^ centímetros de,.f.on¡do.En .el 
acto del rematfe veinté por ciento del precio, de 
venta y7a cuenta, del mismo, Comisión de aran
cel a cargo del comprador.

Intransigente B. o. 
e) 17[4 al 8|5[56

N? .13^)^’—POR: ARTURO-SáLVATÍEíÍBA
JUDICIAL. -------------SIN BASE

•^.’El día .4 de Mayo d© 1956 a’ ñs. 17.— En el 
respr torio. sito en Deán Funes 167- Ciudad, rema 
<tasé. . SIN BASE los siguientes bienes-: 'Nove
cientas . chapas de zinc, de 1.50 mts.’x 0,45 
anís. nuevas; cien chapas fibrocemento "de 2 
;mts. X-.1.20 mts nuevas y 3 cocinas económi- 
,cas._ Marca “Rosita”, las que se encuentran en 
poder del ejecutado, nombrado depositario" ju« 
dicial,' domiciliado en calle Carlos Eeilegrini 
N? 346- Oran donde pueden ver los interesa
dos— En el acto el comprador abonará .e.I 20% 
como, seña y a cuenta del precio.— Or d ' a 
Sr, Juez de Primera instancia, Segunda No 
minación en lo. C. y O.: Exhorto del Sr. Jue? 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
íó Q. y-..C. de Rosario.en autos.— “Luis^Prus? 
vs. ’ Salomón Cheín-C’obro de Pesos.— ’ Com- 

s’ón de arancel a cargo del comprador Edictos 
por 8' días en BOLETIN OFICIAL y Norte.

e)16 al 25I4J56

N’-‘ 13702— POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL '—CASA EN ESTA CIUDAD— BA 
SE $ 54.069j.70 :

- - EL .DIA 11 DE MAYO DE 1956 A LAS 17. 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169— 
Ciudad, REMATARE, con la BASE DE CINCU
ENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y NUEVE 
PESOS CON SETENTA CENTAVOS. MONE
DA NACIONAL, ^ej inmueble úbicado en la ca
lle Alvarado, entre las de Arenales y Gorriti 
de esta Ciudad, el que mide 11.20 mts. de frente 
11.10 mts. do contra—frente por 52.30 mts. de 
fondo en su costado Qeste y 52.80 mts. en su 
costado Esté— Superficie 585,93mts2., limi
tando al Sud callé Alvarado^ al Norte propie
dad de Candelaria ó María Candelaria Martea 
rena y Rosario C. de Salcedo; al Este propie
dad de Francisco Viñualés y al Oeste (propiedad 
de Juana Cruz de Llanos, según plaño Archivado 
bajo N9 528.— Titulo Inscripto al folio 345 a- 
siento 7 del libro 36 R. I. Capital:— ÑbiÜéhdla 
tura Catastral: Partida N<? 3257 y 3258— Sec
ción E— Manzana 6 —Parcela 13 —Váíói’ Ffs- 
cal: $ 32.500— El Comprador entregará el vein 
te por ciento del precio dé venta y a ¿lienta 
del mismo.— Ordena- Sr. Juez de Primera In?. 
tanicia tercera Nominación C. y C. en juicio: 
EJECUCION HIPOTECARIA— LAJA!), MA
NUEL LUIS VS. GERARDO CAYETANO SAR 
TTNI.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.— Edictos por 15 días én Boletín Ofi
cial y Foro Salteño.

6) 13 4 al 4| 5j'56

N° 13697 Por Aris^óbulo Carral - Judicial 
Derechos y Acciones Inmueble . Base $ '£3606

EL DIA MARTES 5 DE JUNIO DE 1956, a 
•as 18 horas, en mi escritorio: Deán Funés 4N,J 
933, Ciudad, venderé en subasta 'pública y ni 
mejor postor los derechos y acciones que le 
corr sponden al ejecutado^ ;sobre el inmueble u- 
bicado en la Ciudad de Orán, con frente a ia 
calle Sarmiento, cuadra comprendida entie las 
alies Moreno, San.Martín y Guemesy cuyos 

títulos se piieuentran registrados al F? 345 •* 
Asiento 1 del libro .23 del. R. 1.0.( a nombre 
de los señores Agustín y Víctor Dunat. — Pa
rida N9 1258. — Base de Venta: Dos mil tres 
r’. ntos sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos moneda nacional cjlegal, equivalente 
a las 2|3 partes de la tasación fiscal} dei in
mueble y proporcional a dichos derechos. - 
Medidlas Terreno: >11 'metros de 'frente por 
65 metros de fondo. Superficie: 715 metros oua 
drados. Límites: Según títulos precitados. G;a 
vámenes: enunciados en el oficio de la D.G... 
y que corre a fs. 22|vta. del presente juicio

Publicación edictos por treinta días BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño. Seña de prác
tica. Comisión arancel cargo comprador. 
JUICIO: Ejecutivo, Pizzetti Julio c|Victor Do- 

nat. Exp. N9 17541-55.
JUZGADO1.* 1?- Instancia en lo Civil y Comer 

cial - 3^ Nominación.
Salta, áBril 12 de 1956.

e) 12-4 al 24-3-J6

N* 13695 — Por. MIGUEL A. GALLO 
ÓASTÉXLANáS

Judicial ----- ‘ Inmueble én ÍÉÍmbárcaci¿n
El mes de Junio de 1956, a horas 18 en 2'3

BOLETIN OFtCUl.

de Febrero 216, ciudad, remataré con- BASE 
de $ 7.133.33, .o sean las dos- terceras parí s 
de valuación fiscal, un lote de terreno ubica
do en el pueblo de Embarcación. '‘Títulosl folio 
377, As. 753 del libro F. de Orani-.-Cútast^.. 
Partida 512, Seco. B., Mana 5t Según1 .práin 
subdivisión N9 169 de Orán? tiene una? súper- 
ficie. de 10.55 metros de frente, por 23.50 mts. 
de fondo, o sea un total de 247.93 nitros cua
drados; limita al* N. con Zacarías Nicolopulüs; 
S. fracción B; E. Basilio Olinis y otro y C. 
calle 9 de Julio. Ordena Sr. Juez 1* Inst,. C. 
y C. 3^ Nominación en juicio SUCESORIO DÉ 
GIORDAMAKIS NICOLAS. En el acto 2(1% 
seña cta. precio. Comisión de arancel ego. «gpi/i 
piador.

e) 12-4 al 24-5-56.

N9 13694 — Por Miguel A. GaHó
Judicial--------Terreno con Casa en Oran
El mes de Junio de 1956, a horas 18, eñ 20 

de Febrero 216, Ciudad, remataré con UASE de 
$ 6.233.33, o sean las dos terceras partes de 
su valuación fiscal, ios derechos y acriones. e- 
quivalentes a las 7(10 partes indivisas, s.gbre 
un terreno con casa ubicada en Ciudad, de Oi
rán, con 16.57 mts. de frente a la calle Mover 
Pellegrini (hoy Ávda. San Martín) por'3^ ^ts. 
de fondo, que corresponde a don DoiniñgQ. JMa 
rez. Títulos: flio. 183, As. 1, libro 24 R.i. Oréis 
Partida 2399. Ordena Sr. Juez P Inst. Ó.f y 
C. 4^ Nominación en juicio ALIMENTOS Y 
IÁTIS EXPENSAS - SALINAS CATAIS ÑA V*S. 
JUAREZ DOMINGO. Én el acto 20% seña _a 
cta. precio. Comisión arancel cargo compiadór.

e) 12-4 24-5-56.

N» 13693 — Por Miguel A. 6áHo t'asfcHáilés 
Judicial ----- Finca “La Candelaria’ w taiya

El mes de Junio de 1956, -a horas. 13, eñ, 20 
de Febrero 216, Ciudad, remataré con.■BASE 
de $ 14.733.33 o sean las dos terceraspariés 
de valuación fiscal, los derechos y acciones 
que pertenece a la Sucesión de don Justino 
Gutiérrez en la finca ‘La Candelaria’., ubicara 
en Dpto. Iruya, Salta, Limita al *N. piopréda.J 
herederos de Fernando Campero Márquez-du 
Yavi; S. de las familias Guzman ,y Zambra 
no; E. de los herederos de Belísarlo.
O. de los herederos de Belisarío Campero -y 
familia Guzman. Títulos: flos 40 y 75, As. -50 
y 80 del libro B de Iruya - Part. 108.Déjase 
entendido que se excluye de la subasta ios *dere 
chos y acciones que sobre esa misma '■•Oca 
pertenece en condominio a don Juan García 
Belmente, s[título Inscripto a fio. 64, "As. -64 
del mismo libro. Ordena Sr. Juez P Inst. C. 
y O. 4^ Nominación en juicio SUCESOR LO — 
JUSTINO GUTIERREZ.-En eP-acto 20%/-seña 
a cta. precio. Comisión s¡arancel ego. ‘compra
dor. *e) i2-4^aP34>&<56.

N? 13671 — Por- MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS

JUDICIAL — FINCA OSMA — Base $ 483^000
El 30 de mayo de 1956, a horas 18<en calle 

20 de Febrero 216, Ciudad, remataré CON -BA
SE de $ 483.000 m|n. de c|l. la Finca denoml- 
ñada‘ OSMA o SAN JOSE DE OSMA-ubicada 
en el Departamento de La Viña de esta Pro
vincia, de propiedad de doña BONIFACIA.;HA 
MATA DE ZUNIGA.— Títulos. Inscriptos-a 
folio 97, asiento 1, libro 3 B. I.” de La Viña?-¿- 
Catastro 426.— Ordena Señor Juez P Instan-
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ciaí-C. y C. 3® Nominación eíi juicio “Ejecución 
Hipotecaria^ — Martínez Margarita Juncosa 
de y otros vs. Bomíacía La Mata de Zuñí- 
ga. Espediente 17724-56' __ En el acto del re
mate. 20% de seña a cuenta de precio. — Co
misión de arancel a cargo del- comprador. Pu- 
Ideaciones 30 días BOLETIN OFICIAL y Ñor- 
te.. e) 9-4 al 21-5-56

Ip 13635 — Pos LUIS ALBERTO DAVALO® 
JUDICIAL — INMUEBLE EN METAN

El día Lunes 14 de Mayo de 1956, a horas 18 
dn 20 de Febrero 12, remataré CON BASE de 
$.; 22f400.— '(las dos te ceras partes de la va- 
lüáción fiscal), uñ lote de terreno -ubicado en 
la- ciudad de Metan, designado con el NQ 11 
de la "manzana 93, con EXTENSION: 12 mt. 
90 cm. de frente, por 64 mt. 95 om. de fondo, 
dentro de los siguientes LIMITES: generales: 
Norte; calle pública; Sud, con lotes 14 y 15; 
Éste, con lote 13: y Oeste, con lotes 1, 2. 3, 4 
y 5. — Títulos de dominio inscriptQs a fl. 157, 
8< 2, Libro 1 R. I. de Metan. Nomenclatura 
catastral Partida 704, Sec. B, Parcela 22. — 
Oiidteína ‘ Sr, Juez de Cuarta Nom. civ. y Com. 
en autos: “EJECUTIVO VIA APREMIO — 
BANCO PRESTAMO Y ASISTENCIA SOCIAL

JUAN SAAVEDRA” Expte. 19.1111954. — En 
éQracto del remate el 20% como seña a cuenta 
de íprécio. —Comisión aratrcel a cargo del enm 
Tirador. — Edictos por 30 días BOLETIN OFI- 
Ó3ÍAL y “Norte”.

e) 2]4 al 14|5¡56.

13529 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — derechos y acciones — 
BASE $ 140.266.66.

El día 26 de Abril de 1956 a Jas 18 hoyas
en el' escritorio Deán Funes 167, ciudad, re» 
inataré con la base de CIENTO CUARENTA 
ÉlL DOSCIENTOS SESENTA Y SE'S PE
SOS CON- SESENTA Y SEIS CENTAV S 
M|N., o sean las dos terceras partes de su 
valuación fiscal los derechos y acciones que k 
corresponden sobre la parcela 28 del lote fis 
&I- N? 3, ubicado en el Departamento San 
&íartín, Provincia de Salta, que le correspon
den ál ejecutado por títlulo de Promesa de 
Vénta, registrado a folio 389 -asiento 1127 de^ 
ÍibroV-6 -de P.- Ventas.— Partida Número 170/ 
El- comprador -entregará en el acto de: rem 
típel 20 % del precio de venta y a cuenta de) 
íñ'ismo, Ordena Sr. Juez de Primera Instan- 
jga Cuarta Nominación en lo Civil y Comer 
élal fen juicio; Ejecutivo, Cristóbal Ramírez 
vs.: Manuel González»— Comisión de ara-’^e1

¿argo del comprador. Edictos por 30 dúib 
fi BOLETIN OFICIAL y Foro Sa’teño y •- 
publicaciones en diario Norte.— Reconociendo 
graváiMies.— Con Habilitación de feria.—

: 6) 12|3 al 24¡4|55.--
ti .................................................

ya.— Exr el acto el 30 % como seña y á cu. n 
la del precio.— Ordena Sr. Juez de Prim ra 
Instancia y. Primra Nominación en lo Civil 
y Comercial, en juicio: Ejecutivo, Cástulo Bra 

'vs. Rosendo- Qardozo— Expte. N9 35184¡5:".- 
Comisión arancel a cargo del comprador. Edíc 
1¿)S- por 30-días; en BOLETIN OFICIAL, y Furo 
S alheño, con habilitación de feria.—

e) 12(3 al 24|4¡56.—

NTv 13526 — Por MARTIN LEGUIZAMON— 
JUD’’C?AIj — ACCIONES Y DERECHOS EN 
PROPIEDAD POPULARES, CHICOANA - 
BASE $ ■ 1.433.32.—

El 17 de abril p. a las 17 horas, m m e-> 
eritorio, Alberdi 323, por orden del señor Juez 
de Pr mera Instancia Tercera Nominación r 
lo O. y. C. en juicio EJECUTIVO OAM LO 
ALE vs. RODOLFO ROBLES venderé las a° 
clones y derechos correspondentes a las d<» 
octavas partes indivisas de la propiedad 
nominada Populares, en Chicoana, c-n sup •. 
fíele de 134 hs., 96a, 61 c. cuyos límites fi
guran señalados en sus títulos inscriptos ai 
folio 206, asiento 3 del libro de R. I. Catas
tro 367.— En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo.— Comisión de arancel a cargo del compra 
dor.— Habilítase feria de Semana Santa.—

e) 12|3 al 24|4¡56.—

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N9 13730 NOTIFICACION DE SENTENCIA —
El Dr. Angel J. Vidal, Juez de. Primera Ins

tancia . Civil y Comencial 4a. Nominación 
de Salta, ha-ce saber a don NICOLAS POGGIO 
GIRARD que en Expte. 20.167(55 “Antonio Mies 
tres vs. Nicolás Poggio Girard s|ejecutiívo”, ha 
recaído la siguiente sentencia de remate: “Sal
ta, febrero 7 de 1956. RESUELVO : Ordenar 
que se lleve adelanta esta ejecución contra Ni 
colas Poggio Girard, hasta que el acreedor 
se haga íntegro pago del capital reclamado 
intereses y costas. — Atenta la rebieldía acu
sada. y haciendo lugar al apercibimiento con 
oue f¡ué citado, téngase como domicilio del ejecu
tado la Secretaría del Juzgado.— Copíese, no 
tífíiquese y págue'se el impuesto fiscal corres
pondiente.— AMPLIATORIA DE LA SENTEN 
CIA: “Salta, 24 de febrero^.© 1956.— Amplían 
do el auto que antecede, reigúlanse los honora
rios del Dr. Salomón Mulki en calidad de cos
tas, en la sumía de Un mil setecientos cuatro 
pesos mjn. ($ 1.704 m|n.) Art. 6 y 17 del De
creto Lely 107 G”— ANGEL J. VIDAL.

WALDEMAR A. SIMESEN 
ESCRIBANO SECRETARIO

JUZGADO DE la. ¡INSTANCIA EN LO CIVIL Y 
COMERCIAL — 4a. NOMINACION —

e) 19 al 23J4 I56-

N9 13643 El señor Juez de 1? Instancia y
4$ Nominación Civil y C<

ALMENDRA ¡
?mino de veini/e días comparezca a

ómerc'al, cita a do 
DE ROMERO paraña JULIA

que en el tfci
estar a derecho en el juidio de Divorcio y Te
nencia de Hijo que le hi promovido don A- 
nastacio' Re mero, bajo ap^
brarle defensor de oficio.— Salta, Abrí» 2 de 
1956.— WAU
de Regisrto

ercíbimiento de nom

jDEMAR a.

or

SIMESEN,. Escribano

e) 3 al 30-4-56.

COMCIM

CHATOS

NV 13743 — CONTRATO DE SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD

En la ciudad de Saltá
República .Argentina, a veintisie- 

mes de marzo de mil novecientos 
r seis, reunidos 
NE, argentino, 
edad; JULIO

LIMITADA.—
Provincia’ del mía

mo nombre, 
te días del 
cincuenta y 
DO SANSO 
mayor de
NE, argentino, casado, comerciante, 
edad; FEL¡ 
comerciante

los sentires ALFRE- 
casado, com.rc.'an«.o . 
ALBERTO SANSO- 

mayer ,do
• argentino, casado, 

ad; ROBERTO SAN 
comerciante, mayor

4x SANSONE 
mayor de ed

SONE, argentino, casado,
ARMANDO S ANSONE, argentino, 
erciante, mayo

en calle Gorriti quinientos cincuen 
de esta ciud

;ar, convienen
Sociedad de

ácuerdo con los

r de edad; todos ¡do-

ad, personas hábiles 
celebrar el siguiente 
Responsabilidad Li- 
preceptos de la Ley

de edad y 
casado, com 
mieiliados 
ta y cinco
para contra 
contrato de 
mltada de 
Nacional número once mil seiscientos cuaren
ta y cinco, 
sulas y con i 
en curso:

PRIMERO 
ñas nombrit

conforme con 
retroactividad

las siguientes c’ár- 
al día nueve del mes

i — RAZON 
das constituyan en la fecha una

Sociedad qúe girará bajo

SOOIAL: Las perso-

la denominación de
ROSS—MAj^Y PANADERIA Y FACTURERIA
SOCIEDAD
DA.—

DE RESPONSABILIDAD LIMITA

SEGUNDO; DOMICILIO: La sede de la So
ciedad estará en calle Gorriti quinientos cin
cuenta y cinco de esta ciudad, pudiendo tra^
lañarse de la misma cuando los socios lo- es-
timen conveniente y sin perjuicio de *< 
dan establea 
vos, especial 
et°étera, en 
cía o *de la

. ^que pue-
legales, administrati-;er domicilios

les, sucursaleá, talleres, depósitos, 
cualquier otre

, República Argentina.—
lugar de la provñi-

TERCERO — DURACIÓN: La duración de
la Sociedad será de cinco años a contar del

^N9 13528 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDTOTAL — SIN BASE.—
VKl día 27 de Abril de 1956 a las 17 horas, 
e&- el escritorio Deán Funes 167, ciudad, re
mataré SIN BASE, los derechos y acciones 
que. puedan corresponderle al ejecutado, en 
M -terreno’ (dos potreros) ubicado en Payo 
gástilla, jurisdicción „dei Departamento San 
Carlos, comprendido dentro de los s,gu;env** 

'límites: Norte, Río Calchaquí; Poniente, pro
piedad de Toribia Cardozo; Sud, camino Na
cional y Naciente, cqn herederos de. Abo' Me

CITACIONES A JUICIOS

N« 13Í01? — CITACION
El Dr. Gustavo Uriburu Sola, Vocal de Ja 

Exma. Cámara de Paz Letrada, Secretaría N9 
1, cita y emplaza por 20 días a don A’frejo A- 
ráoz, para que comparezca a estar a derecho 
en el juicio que- por desalojo le sigue el 
zobispado de Salta, bajo- apercibimiento nom
brársele Defensor.— Salta, abril 11 de 1956. 
ERNESTO RAUL RANEA Secretario

e) 16¡4 al 14(5156

día nueve c.el corriente m 
temáticamente por períodos 
vo el caso 
continuarla, 
grama cola

.es, prorrogándose au 
>s de cinco años, sal
ios socios no quiera 

á expresar por tele-
que alguno de

lo que deber
donado seis meses antes del ven

cimiento del período establecido.—
CUARTO — OBJETO: E<1 objeto de la So

ciedad, lo constituye la elaboración de pan y 
facturas, al por mayor y por menor, al público
en mostrador yjo reparto domiciliario, como 
cualquier otra actividad que «tenga afinidad
con el negocio de panadería, sin perjuicio de
realizar ¡cualquier otro negocio que los socios 
estimen cor veniente a los fines sociales.-— Pá?
ra’ la obtención de esos fines queda expresa
mente -establecido que es ¡obligación de los so
cios aporta: coxi su trabajo personal en las

\\
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tareas que oportunamente se asignen y sin 
que por ello reciban retribución alguna.—

QUINTO — CAPITAL: El Capital 'Social 
queda fijado en la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL, aportado por los socios % ya mencionados 
por partes iguales y en la siguiente fomia: 
Don ALFREDO SANSONE cincuenta acciones 
de un mil pesos cada una en efectivo; - Don 
JULIO ALBERTO SANSONE cincu.nta accio
nes de un mil pesos cada una en efectivo; Don 
ARMANDO SANSONE, cincuenta accione'" de 
un mil pesos cada una en efectivo; Don FE
LIX SANSONE cincuenta' acciones de un mil 
pesos cada una y Don ROBERTO SANSONE 
cincuenta acciones- de un mil pesos cada una 
estos ‘dos últimos- en Bienes Raíces, Maquina
rias, Muebles y Utiles, Rodados, etc., conforme 
con el inventario que se efectúa por separado 
y que forma parte de este contrato.—

SEXTO —■ ADMINISTRACION: La adminis 
tración de la Sociedad estará a cargo del so
cio señor Armando Sansone, a quien se le de
signa Gerente con las funciones inherentes a 
su cargo que la Ley impone. El Gerente ten
drá el uso de la firma social, que obligará a 
la Sociedad suscribiendo la razón-social segui
da de su firma.— La sola filma del Gerente, 
o én su ausencia, impedimento, renuncia, en
fermedad o muerte, la firma conjunta de dos 
de cualquiera de los socios darán plena vali
dez al acto y responsabilizarán a la Sociedad 
dentro de sus fines sociales.— Queda faculta
do el Gerente -para realizar operaciones po” 
cuenta de la- Sociedad sobre bienes muebl s e 
inmuebles, semovientes, /derechos y accion -s 
pudiendo libremente comprar, vender, contra
tar, recibir en pago o donación, prescribir, u 
sufrrptuar, arrendar, subarrendar, gravar tn 
hipotecas o con prenda comercial, en fuña 
activa o pasiva, toda clase de bienes inmue
bles, muebles y semovientes, maquinarias, ve tú 
culos automotores, herramientas, útiles y o- 
t-ras mercancías; ceder, adquirir o transferir de 
rechos, solicitar y otorgar y obtener o adqui
rir por compracesión, licencias o transferencia, 
procedimientos exclusivos, patentes, me reas. de 
fábrica, privilegios, concesiones y contratas de 
obras y provisión al Gobierno Nacional, Pro
vincial o Municipal, autoridades vial-.s, de co
municaciones, de transportes, policiales, ecle
siásticas, escolares o particulares, njinjster.F‘; 
secretarías y reparticiones autónomas y autár 
quicas, organismos estatales mixtos y pr'vados 
u-otras personas jurídicas o reales así c:mo 
presentarse a tomar parte en licitaciones y cor. 
cursos de precios en cualquier parte de? país o 
del extranjero o de cualquer jurisdicción p 
bien, adquirir a cualquier título derechos y 
contratos ya realizados o licitados; también a 
anas, diei uso de la firma social qiueda por este 
instrumento con poder general amplio de adminis 
tración, otorgándosele poder general con atii- 
bueiones suficientes para ejercer cualquiera de 
los actos previstos en el artículo' diez y seis 
de la ley once mil seiscientos cuarenta y cin
co. y artículo mil ochocientos ochenta y uno 
del. Código Civil, excepto encisos. quinto y. sexto 
puede así mismo efectuar descuentos de letr s 
y pagarés, y girar en descubierto si así- lo au
torizasen. los Bancos, firmar cheqiules, letras de 
cambio, y ivales a cargo de la Saciedad- y endor
sar toda clase de documentos cuando¿ fueren 
extendidpSx a» favor de la Sociedad}• otorgar' y 

solicitar fianzás simples y solidarías únicamen 
te para asegurar operaciones realizadas con 
los fines de la sociedad, retirar fondos de cual 
quier clase de cuentas corrientes, a plazo fijo 
y caja de ahorro, firmar balances y manifes
taciones de bienes, convenir plazos, condiciones 
precios, amortizaciones, intereses, bonificacio- 
it's, descuentos, pr’mas, retribuciones, perci
biendo o pagando lo que icorresponda al conta
do o "a plazo y época en que se conviniere o 
considere conveniente, vender mercaderías a pía 
zo o a? contado; conferir poderes especial' s o 
generales, substituirlos, revocarlos y producir to 
dos los actos procesales que fueren menster 
en defensa de los intereses sociales, en todo 
juicio en que la Sociedad asuma parte de ae- 

o " mandada, pudiendo iniciar, proseguir 
o terminar cuanta causa en que ella sea parte 
y reT-ar todo, acto, gestión o diligencia para 
<'■' ^esemp^ño de! man'lato con todas las 
facultades amplias que asisten a las personas 
que litigan por derecho propio, omitiéndose de- 
liiberademente consignar en este instruía nto 
para no dar a las anunciadas carácter restn 
t:vo y a las no consignadas interpretación eli 
minativa.—
..SEPTIMO: VACANCIA DE LA GERENCIA: 
En caso de ausencia, vacancia, renuncia o fa
llecimiento del Gerente, los socios podrán de 
signar al nuevo Gerente para que actúe -en 
su reemplazo con las mismas facultadles.

OCTAVO: LIBROS Y BALANCE: La conta- 
b”ida.d será llevada de acuerdo con lo pres 
rr-'pto en el Código de Comercio.— Anualmen 
te, el día treinta de marzo se practicará un 
B lan-e General, Jpv.ntario y Cuadro demos, 
trativo de Pérdidas y Ganancias, el que se pondrá 

rono-:m;ento de los socios, quedando auto
máticamente aprobado si dentro de los diez 
días hábiles no fuera, observado por alguno de. 
el'os.— Cualquier socio puede solicitar o reali
zar balances parciales o de; comprobación a su 
costa, sin paralizar las actividades del negocio. 
.NOVENO; DISTDIBUOION' DE UTILIDADES 
Al realizar cada balance anual, si huviera u- 
tilidades se destinarán ellas: El cinco por cien 
to para formar el fondo de reserva legal has. 
ta completar el diez por ciento del capital so
cial, pudiéndose, deducir los importes que se 
estimen convenientes para otros fondos de re 
serva.— EL excedeme líquido será distribuido 
entre los socios en partes iguales o. sean en 
proporción al capital aportado; si hubieran pér 
•didas serán soportadas. en igual forma,.—

DECIMO*. FALLECIMIENTO. E- I&CAPACI 
DAD DE LOS.- S,OCIOS: En caso. de faUecinYen 
to o incapacidad, de alguno de. los socios, la So
ciedad continuará su. giro hasta-, la, terminación 
del plazo fijado,. Em tad caso el socio- o- sus. he 
rederos continuarán, integrando la Sociedad, li 
quedándoseles las utilidades en la forma pros
cripta en la cláusula novena.— De las utilí 
dades a percibir se descontará la parte que 
la Sociedad haya debido pagar a la persona 
que ha reemplazado al socio incapacitado o fa
llecido en la actividad que este acunaba. Ni 
el socio incapacitado ni los herederos del fa
llecido podrán intervenir en la Administración 
de la Sociedad.

UNDECIMA: RETIRO DE SOCIOS.: En caso 
de que- alguno de los socios dicidiere rotúai- 
se de la Sociedad antes de la, expiraron 
plazo convenido, será indispensable la con! t 
midad de todos los otros socios. Resucita -fa- 

vorablemente ¡ceta situación, su aporte, utilidades, 
y saldos a su favor Id serán restituidas en la 
siguiente forma: Veinticinco por ciento al ra 
tirarse, veinticinco, por ciento alos seis meses 
y el cincuenta por ciento restante a los seis me
ses posteriores.—

DUODECIMA LIQUIDACION: La liquidación 
de la Sociedad será realizada por el Gerente 
o en su defecto por la persona que la mayo
ría de los socios designen. En caso de no exY 
tir acuerdo en la designación del liquidador 
la misma será hecha por el Juez Cum>ercíal 
de Turnos

DECIMA TERCERA: ARBITRO: Toda duda 
o divergencia o cuestión de hecho o de derecho, 
que se suscitare entre los socios por interpre
tación de este contrato y que surgieran duran
te su vigencia o con motivos de la disolución,, 
división o liqrddac'ón de la Socedad, será re
sucita por árbitros amigables componedores: 
nombrados una por cada parte, los cuales an- 
tes de entender en el asunto- designar Ln un 
árbitro tercero cuyo- fallo será ilnap lab le.— 
En caso de no existir acuerdo para la designa 
ción del árbitro, tercero, la misma seiá hecha 
por^ el Juez Comercial de Tumo.

DECIMO CUARTO: PREVISIONES': En todo 
cuanto en este acto no se hubiere previsto -o 
estipulado se aplicarán las disposiciones de, la- 
ley once mil seiscientos (cuarenta y cinco- y las^ 
pertinentes del Código de Comercio y Código 
Civil.
Conforme con Io> preestablecido dejamos de
bidamente formalizado por este acto el pre
sente contrato con catorce cláusula^ firmado 
dé conformidad para su cumplimiento.

e). 23 al 27;I4;5&

N? 13735. — Los que suscriben, señor Gregorio 
Terroba, señora Juana Salas- de Soler, ambos 
españoles y casados; Pedro Víctor Naliim, ar
gentino, casado; y Gregorio Ernesto. Terroba,. ar
gentino, soltero; todos comerciantes mayores? de 
edad y domiciliados el primero y los dos últimos 
en el pueblo de General Güemes^ departamento, 
del mismo nombre de esta- provincia de Salta,. y 
la señora Juana Salas de Soler en- la ciudad de 
Tuoumán, capital de la provincia del mismo 
nombre, convienen formalizar un contrato, ds 
sociedad sujeto a las siguientes bases y cOndl- 
clones: ........... ..... ... ... ..... ... ... ...

PRIMERO: A partir del día primero^ de Fe
brero del año mil novecientos cincuenta y seis 
a cuya fecha qe retrotraen los efectos del pre
sente contrato, y por el término de diez años 
queda constituida entre los suscriptos una So
ciedad de Responsabilidad Limitada, que ten
drá por objeto dedicarse al comercio en. Los ru
mos de compra-venta de mercaderías de alma
cén y en ramos generales como t°da otra acti
vidad que la. mayoría, de los socios señalada por 
la mayoría di© capital viere conveniente.

SEGUNDO: La sociedad girará bajo la de
nominación de “GREGORIO TERROBA Y 
CIA. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA” y tendrá’ el asiento principal-'de sus 
negocios en el pueblo de Gral. Güemes, departa
mento del mismo nombre de esta provincia, pu
diendo extender sus actividades a cualquier otro 
punto de la República si así lo decidieren los so
cios de ¡común acuerdo............................ .

TERCERO: El capital de la sociedad se fija en 
la suma de TRESCIENTOS- CUARENTA MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL C$ .340.000c— 
m]n.) dividido en trescientas cuarenta cuotas: de
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¡uri mil pesos ^ada juna, que los socios suscribe!! 
eh la siguiente proporción; don Gregorio Terro- 
bá y doña Juana Salas de Soler, ciento cincuen
ta cuotas cada uno; Pedro Víctor Nallim y Gre
gorio Ernesto Terroba veinte cuotas cada uno; 
las que se integran de la siguiente maniera: 
don Gregorio Terroba aporta ciento veinticinco 
mil pesos nacionales ($ 125.000 mln.) en efectivo; 
una heladera Siam 8 puertas, cuyo valor de vein- 
ticíncoGnil pesos nacionales ($ 25.000 m.n.) cubre 
íntegramente la cuota del señor Gregorio Te- 
rxoba. — Doña Juana Salas de Soler aporta 
ciento veinticinco mil pesos nacionales ($ 
125.000.— m|n.) en efectivo; .una mesa de bi
liar con su correspondiente juego de bolas y 
cinco tacos cuyo valor ¡es de diez mil pesos na
cionales. ($ 10.000 m|n.) ,p una mesa de billa 
con su correspondiente taquera .y juego de bo
las con cinco tacos cuyo valor de quince mil 
pesos nacionales ($ 15.000.— m|n.) cubre ínte
gramente la «cuota de doña Juana Salas de So
ler; Don Pedro Víctor Nahim y don Gregorio 
Efnesto Terroba aportan nueve mil pesos nació- 
pal es) $ 9.000.— m|n.) cada, una en una mes < 
de billa con. su correspondiente taquera y jue
go de bolas icón cinco tacos cuyo valor ascien
de a la suma de dieciocho mil pesos nacionales 
® 18.000.— mjn.); un mil pesos nacionales 
( $ 1.000 m]n.) cada uno en un mostrador de 
2,49 mts. de largo por 0.68 mts de ancho; un 
estante de 3,83 mts. de largo, 0,88 mts. de an
cho y 2 mts. *de alto; nueve mesas cuadradas; 
una mesa redonda y cuarenta y ocho sillas, to
do por ¡un valor., de dos mil pesos nacionales 
($ 2.000.— m|n.); de .esta forma ambos socios 
cubren di cincuienta por ciento de su cuota de
biendo cubrir el cincuenta por ciento restante 
en cuotas de dos mil quinientos pesos naciona
les ($ 2.500.— m]n.) anuales...............................

” ■ CUATRO: La dirección y administración de 
esta sociedad estará a cargo del socio señor Gre-
gorio Terroba como Director — Gerente de la 
misma, quién podrá actuar estampando su fir
ma personal sobre la mención de su carácter y 
bajo denominación social, ejercitando las si
guientes facultades: adquirir por cualquier tí
tulo toda cFase dis muebles, inmuebles, semo
vientes, y enagenarlos y gravarlos con cualquier 
derecho real, pactando el precio y forma de pa
go y tomar o dar posesión de los bienes mate
ria del acto o contrato; comprar y vender esta
blecimientos comerciales o industriales, convi
niendo los precios y su forma de pago; comprar 
y vender toda clase de mercaderías, materiales, 
puebles y útiles, y demás elementos afines para 
la clase de negocios objeto de esta sociedad; ce
lebrar toda clase de contrato referentes a los ne 
gpcios de la misma; ajustar locaciones de serví 
cíos, transigir, .cpmprófh>etáFíás¿>^)us& a la so
lución de árbitros o arbitradores, conceder es
peras y- quifa^á^eW8^5^F’K)tor^rüM'aci®escren 
paig^^^^g^^nsi¡gnw«ds^<epéslt.o&idegef^e 
& conStituíEdaz^odMad^enddepQsif
íáíia^^suOLirMaTr^pr^ént^grón de^Tavhwma qp 
los casos en
én los juicios de concursos o quiebras, cobrar y 
pagák ¿J-diá-Wt^asJ  ólpasivas; contraer prée 
tamos de dinero’á nombre de la sociedad, sea de 
térceros particulares,.^sear.dLq., Ips...gáneos de la 
Nación Argentina, Español del Río de la Plata, 
Provincial ds Saití^^máMn-ffituciones de cré
dito de tod^ Clla"
se de operaciones bancariias; retirar de los ban 
cos los depósitos deA^áíqúier género consigna
dos .a nombre de la so^ig^agt, cederlos y trans- 
f¡erirlqsJ._.gi^

_ gÁízfÁ, ABRiíi _

branzas a la orden o al portador, descon^gaiii'er 
tras de cambio, pagarés, vales, conformesyjyrjtp- 
da clase de títulos de crédito sin limitación de 
créd-to ni de cantidad; firmar Tetras como acep 
tante, girante, endosante o avalista; adquirir, 
enagenar, ceder o negociar de cualquier modo 
toda .clase de papeles de comercio o de crédito 
público o privado; girar cheques con provisión 
de fondos o en descubierto-; n-acier manifestacio
nes de bienes; aceptar y otorgar garantías rea
les para asegurar el cumplimiento de obligado 
nes; conferir poderes espaciales de administra
ción; representar a, la sociedad en juicio, con 
amplias facultades, tanto por los propios de
rechos de ella, cuanto en ejercicio de alguna re 
pnésentación y conferir a tales fines poderes ge 
nerales o especiales; y, en generad, realizar to
dos los demás actos ordinarios de administra
ción, de la sociedad, atento al objeto de la mis
ma..........................................................  ............. . . .

Los socios señores Pedro- Víctor Nallim y Gre
gorio Ernesto Terroba ejercerán las funciones 

‘de gerente de la sociedad con las facultades 
acordadas precedentemente al Director Gerente 
pero actuando en forma conjunta, a cuyo fin 
estamparán su firma particulares sobre la men
ción de su carácter y bajo la denominaiión so
cial..............................................................................

QUINTO: Los socios señores Gregorio Terro
ba y Juana Salas de Soler no estarán obliga
dos a prestar servicios personales a la sociedad 
pudiendo dedicarse a cualquier otra actividad 
sin ¡imitación alguna. Los socios señores Pedro 
Victor Nallim y Gregorio Ernesto Terroba es
tarán. obligados a prestar servicios personales y 
permanentes a la sociedad y dedicar a la misma 
toda su atención y diligencia no pudiendo de
dicarse a ninguna otra actividad de cualquier 
naturaleza que fuera. Con imputación .a la 
cuenta de sus respectivas utilidades, los socios 
tendrán derecho a una asignación mensual de
dos mil quinientos pesos nacionales para el se
ñor Gregorio Terroba, dos mil pesos nacionales 
para la señora Juana Salas de Soler, un mil 
quinientos pesos nacionales para el señor Pedro 
Víctor Nallim y un mil pesos nacionales para, el 
señor Gregorio Ernesto Terroba; asignaciones 
estas que podrán modificarsigi por decisión’d© .to
mayona de socios.......... . .j31 ,.r¿. . ..... r...

SEXTO: Al día P de Febrero fiada año, 
se practicará jin..Joalance general de los nego
cios sociales* el que se entenderá aprobado si no 
fuera firmado u observado por los socios den
tro de los quince bdfe£yébteriores a su termina 
ción. De las utili&&W“íeafizad^ y líquidas que 
resulten^de’cáO éjéícitióry’luego de hacérselas 
résefvas ■gar^^WIiffiéhiníBacionés’̂ del personal, 
s.e\destmará* úñ-b'indo -por Ciento' -para formar" et 
fñhdekdeJ^ESERVA)!LEGALp"obligación ^uéí ce- 
saráuunairv-esjquhiért©1^ diezrpob ciento- del ica~
pitaS I social]: eb rémanent se i- distribuirá fientre 
l^sc^icíS^ñLlao^guibnte’^Tqpor^nj: rm trehR 
ta y cínico' por ciento.tpará: GrégoriosTe^
noba; un veinticinco--p^r ét®tñipara-’lajseñp,ra 
Juana Salas de-.iSoW^íun .vsin^e ^powientoj),pa
ra cada uno de los señores PedroJs¥íciQiy¿Na'S 
llim ,yv Ggegori^ Ernesto Terroba; en igual pro-
porción soportarán, los ..socios, las pérdidas que 
hubieren. Lost pprcentajes^señalados preceden
temente podrán sJkybdifícaáos;dte<omún acuer
do entre los "socios/ -

SEPTIMO :MLos sgciqs gej r^ün^a^en junta 
por lo menos una - vez al año para considerar 

yWOpt® 
las medidas que considéréh^iíéc^áirias&p^^í® 
mejor ders.&nvolvimífénta.;-.utodast>Iasi’,de'cisib'nesise

PÁBábWs

rán tomad? SFde ^pómúh/ á<
socios. De bodas Jas , reuniones que se realicen 
se levantarán. aóto.^b^áuáiM&o especial, las 
que asirán firmadas-por les- socaos. ./..../.......

OCTAVO: 
chos en lar 
demás socios

cueudc/.-pbf Jtodos los

Ninigún socio podrá qeder S^lJctere¿ 
WdiedáW, 
:s; 9

rán preferidos como cféstóñáÁó^ SémáFsó- 
cios, debiéndose procederán taf eado,Jtó/£fi- 

tl9ré^ 
as pór- ieíloS en Ia;ímfs 
ue por Aceptación" dé 

de capital las mismas se distribúyari 
o entre algunos de los M?iosEiíó: 

ellos.................. .. .:P?
llecimieinto de alguno 
mtinuará con los he

nes de la distribución en 
pectivos oar itales y cubieri 
ma propone on, a menos <] 
la mayoría 
para alguno 
salientes y

NOVENO
•de los socio 
rederos, * qu 
ddntro de los noventa días posteriores. .

se cubran por
: En caso de fe 
s la sociedad c 
enes unificarán su representación

DECTMO Vencido él plazo de este contrato 
y en todo caso de disolución de la sociedad .uno 
o más socios de común acuerdo tendrán dere
cho a quíedirse con todo el activo y pasivo de 

ejercitando esie derecho, abonarán 
s socios el haber que le correspon-

fecha de lá disolución, previa deduce- 
deudas que estos tuvieran a» favor

la misma; 
a los demá 
diera a la 
ción de las
de. la sociedad, en veinticuatro cuotas mensua
les iguales, 
anual.........

con. un interés del seis por ciento

PRIMERA: En todo caso de diso-

socios se procederá

DECTMO-
lución o liquidación de lo sociedad en que no 
hubieifeí acuerdo entre Ioé 
mediante pi opuestas recíprocas que se formula
rán ios socios para quedarse con todo el activo 
y pasivo de la sociedad; propuestas que se pr§< 
sentarán en sobife cerrado y en un misnio aetíh

promoviere ¡entre los

cualquier naturaleza1 que~ fuere, se- 
,.a. la. decisióníde.arbitradores^ ami- npiSiYÁiiq ao.J «fu j fíiiü- u

un4 tercero "en caso" de'd^crepancia 
uqa ah éisís5'-€iefn; -él fallo de los mismos será mape- i¡ •> oí; .'i x :L:-nr'::TV’,e-

labrándose C
la que fuei|a la más venl 
condiciones

DECTMO^E^-tng^.; TW.^tí^p 
versia que se suscitaré o promoviere ¡entre los 
socips conj^ig^

tae la proptiest,^í^iás..^entajos^, ^nqii^_se.rj.^íe- 

inotivch, d^c""'1—3 ~
rá sometida ‘
•u,
gaples comn—vttvu.ee¡ ■ tmri OHfn;) nnriYi® ©Ob -'rur-L r-f r parte en. divergencia, quienes serán facultados 
a" Resignarhr"4--- ¡7 
enfee"efios;i 
¡afole.......... .. ................. . ..................... ...

f^’,'‘áisuélt^i^^ináffi;feítfciáf4MWSíSe W ¡plé^ 
fío’áds de dc^^ñW^Wm^eMÍSt'én'ei pÍUzonáef

anrt’eribrf^ 1 ?d8' oüaKquíerá 'de'1®*
chos "peéoá 'dfe Iovde-
crdiéré ccmúñícHndo ’^aí^iecísión1 áíLloí SefííSs 
socio§°yiu1ins < 
éñ/tai- caSoD i

afdéóiméMp'rim&ó?3..
¿itñfdadéá quezal fin’ 

did* Jcá^á -ojé rci^ór 'fúerañ^'d^j'adás^pbi^ lós^ sb'cióá! 
con cargo e 
reíó’éól&á^

el acta corresPDndienj-e;C5seaaGgpta-láí?. 

y garantía^- ,^recidas.rr?

_.r |qs
"epd^o^'éál’ef píázo^áef

' T1 de’1®*........ ... . ...

sé' píWátefá’ qesfáííüérdó ÉFlaé'&lSu.-
7? s.i-'SS .

, sus respectivas cuentas-¡¡íMííéúIa^ 
pódrán ser retiradas de la socíe 

dad^n^easc^die-fiquidaofón o disolución. .. ooa 
Entre líne^^'de^e^dt,..;?rf^-_'-íyalen. .. e8
En prueba., de..conformidad,. firmamos cuatro 

ejemplares ( 
Salta, a los

¿íano mil nc
h Indh -b

! de -un mismo ¿enor en la ciudad dle. 
.j dieciseis fflás‘Hieí,;méS’de, Abril_de¥ 
ioveSieírfós cincuenta’^ Ws.It,£!í311iSl

e). 19 al 2514156.■T* íít'líH .sí* “-.-h üj i-;.;.

comn%25e2%2580%2594vttvu.ee
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CESION ;DE-CHOTAS
■ _ SOCIALES'

' N? 13746
Cópate, por el presente que entre los seño

reas don BENITO HOLBROOK COLINA; domi
ciliado en Alberdi .821 de esta ciudad y don 
OSVALDO CASO, domiciliado en Pellcgrini 742 
de esta ciudad, como cadentes y como cesio
narios don NORMANDO TORIBIO ZUÑIGA 
y don ROGEILIO ZU|ÑÍGA, domiciliados en 
Estación Osma, .Departamento- de Chicoana, de 
esta Provincia, convienen el suguiente contra 
fo:

I) Los señores Colina y Caso ceden a favor 
de los señores Zuñiga, la totalidad de sus cao 
tas sociales, acciones y derechos - que les co
rresponden y pertenecen como socios de “A- 
GRONOR/T — Sociedad de Responsabilidad Li
mitada77, constituida en Salta por escritura n° 
228, de fecha 20 de Julio de 1953, ante el escri 
baño don Roberto Díaz, modificada' por escri
tura n? 408, de fecha del 30 de Noviembre del 
mismo año y ante el mismo escribano Señor 
Díaz, registradas en el Registro Público de Co
mercio a los folios 467 y 45, asientos 2989 y 
3046,, de los libros 25 y 26 de Contratos So
ciales y cesión de cuotas otorgadas a favor de. 
los cedentes por el Dr. Francisco M. Uribu- 
rü Michel y por don Félix Secundino Vargas 
por contratos privados.

H) Los señores Zuñiga aceptan la cesión, 
eu la proporción de noventa y cinco cuotas el 
señor Normando Toribio Zuñiga y cinco ac
ciones el señor Rogelio Zúñíga, la que se rea
liza por el precio total y único de SEIEÑTA 
MIL PESOS moneda- nacional de curso legal, 
que los -señores Colina y Caso reciben en este 
acto en dinero efectivo y a su entera sat fac
ción, por cuya súma otorgan a los señores Zú 
ñiga el más suficiente recibo y carta de pa
go.

III) La cesión comprende también el carao 
tér y calidad de socios qué por éste acto los 
señores Colina y Caso transfieren a los Seño
res Zúñíga, quedando completa y definitiva
mente separados de “Agronort-Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada” los primeramente noin 
forados, declarando que expresan conformidad 
y aprobación de los actos y operaciones co
merciales de la sociedad, como con sus batan
ees, ejercicios y rendiciones de cuentas, por 
lo que dan carta de pago y cancelación total 
por los beneficios, reservas legales y conven
cionales, utilidades y participaciones de cual
quier naturaleza que pudieran haberles corres 
pendido , en su carácter de socios hasta hoy.

,ÍV) Esta cesión se efectúa libre de todo gra 
vámen y sin restricción ni Limitación a’guna 
en. las cuotas de. capital y derechos cedidos. 
_Dado en la ciudad de Salta, a diez y seis 
•días del mes de Marzo de mil fiovec lentos cin 
cuenta y seis, en dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, que suscriben de con
formidad .

e) 23 al 27|4|56

- EDICTO DE QÜ|EBRA

- Ñ? 13W —QUIEBRA: ...
- iMíartmelli y Siteldi: Se cita a los acreedor.

- res . a? la audiencia d!él día treinta Ide' abril ay 
horas' lip, en el Juzgado dje "la. Instancia la. No-'

SALTA, ABRIL M Í>É

mina<ón Civil, ¡a fin ¡de conoicer er informé de? 
¡liquidador, y prestar autorización para deducir 
acciones en 'beneficio de la masa.— Salta, abril 
19 de 1956.— E. GLLIBERTI DORADO. Escri
bano Secretario. r é 23 -al 25|4'[56

TR^NSFÉRÉÑCÍÁ :^DÉ ’MfetbtlO

N? 13752 — TRANSFERENCIAS DE CUO
TAS SOCIALES —

Se hace saber por el término de ley, que 
ante el suscripto Escribano, se ha otorgado ia 
escritura de cesión de cien cuotas de un mil 
p sos moneda nacional cada uña, o sean cien 
mil pesos moneda nacional de la Sociedad “G. 
Eduardo Fairhurst Sociedad "de Responsabili
dad. Limitada por don Juan Fairhurst a ‘fa
vor de doña Adela Elba Posadas de Ñairhurst, 
manteniéndose todas las cláusulas coiitratúales 
dé su constitución— Francisco Cabrera.— San 
tiago 555, Salta.—

FRANCISCO CABRERA, Escribano de’R g;s- 
tro.—

e) 24 al 30|4|56.—

N? 13729 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIÓ
En cumplimiento de las disposiciones légales 

pertinentes se ihace saber por el término dé 
ley que se tramita la venta del negocio dé Al
macén por menor denominado “San Cayetano7' 
ubicado en esta capital cálle Ñecoqhea esqui
na Junín por párte de su propietario Señor 
Juan M. Sola a favor del señor Juan jávaño- 
vich; 'haciindosjé cargo dé las cuentas á cobrar 
y pagar el primero de los nombrados.— Por 
oposiciones al Sr. Jovánovich cálle Necochea 
1900.— Salta, Abril 18 de 1956.

JUAN M. SOLA 
JUAN JOVANOVICH 

e) 19 al 25 |4 |56

N? 13667 — Conforme ley 11567 se comunica 
que el Sr. Matías Joaquín del Rey transfiere tr< 
dos sus derechos que le corresponde a su con 
el hi ño don Máximo Vedla, quién queda a 
cargo de activo y pasivo de negocio dé alma
cén ubicado .en la esquina Caseros Ñ? 20’0 y 
Vicente López.—

Para Cualquier reclamo efectuar en el ’ dbmi 
cilio indicado.—

e) 19 al 25|4|56.

AVISO 
COMERCIAL

N9 13720 — Se hace saber por 5 días, que 
la razón social “LOS LAURELES” S. DE R. 
LIMITADA”, que tiene su domicilio en Rosarlo 
de la Frontera, de acuerdo a la cláusula 5'^. 
han resuelto designar gerénte por un nuevo 
período de un año y a partir de fecha 1° dé 
Enero del presente año, al señor JOSE F. BU
QUE. Salta, Abril 911956.—

ANTONIO PRADO, Socio:—
Los Laureles S. R. Limitada.— Dom. R. de 

la Frontera.—
é) 18 áí 21¡ i5f5

SECCIÓN AVISOS

ASA L I A S

N? .13742 — CONVOCATORIA A'ASAMBLEA 
GENERAL ¡ORDINARIA.

Por lapresente, se. convoca a Asambleá Géne--

BOLETÍN OFICIAL ~

ral Órdinária a los asociados' del 'Cue^po de 
Uoñiberos Voluntarios de' Taft’agal (Salta) f.pata 
el día 24 a horas2 ^1, en el' tíentro ComeMal, a 
e®Étós W^rútiár ^a slgúiéñte.

. Z URDEN DELUDIA: .. . . r. U 
jo —' tectúra y r%pfóbációñ ‘del Acta Anterior; 
2O _ Lectura dela-Mefíioria’^y’Ba&ánce Anual; 
3<? _ 'Renováición páfcial ’idé Ta C. D. Confórme

al Art. 11 d6 los Estatutos Sociales; ■
49 — Renovación parcial ’del Organo de Fhqaii- 

zacióm
A los fines legales qufei cÓrré^óriffiñ, Jsé 

puesto la publicación en el* BofetiÓ Oficial.
SECRETÜRÍÓi 

V. J. BÉRRUTI 
PRESÍDEÑÍe _ 

BARTOLOME LOPEZBOÑIELO
e) 23 af Sí| "4 |56.

. N913.717 —RÍO BERMEJO S: A. AG/ E^IND.
Por disposición del Directorio se cónvócaa 

los Señores Accionistas para la Asáníbíéa^anUál 
ordinaria que tendrá lugar ©1 día 30 del co
rriente a ‘las 14 horas, cón él Siguiente orden 
dteí día: , ;
a) 'Consideración el© la memoria, balance é in , 

veñtario, informe del Sindicó y cuenta fié 
ganancias y pérdidas

b) Elección de úñ Sindicó titular y'Tm -Süpiéh 
te por un año.

La Asamblea deliberará en el local de los 
Aromos 50, Salta.

|ÉL DIRECTORIO 
e) 17 al W|4]56.

N9 13716 INSTITUTO MEDICO DE SALTA 5WAi
Convócase a los señores accionistas a lá 

Asamblea General Ordinaria a íéálizáts© á dia 
26 de Abril deü cte. a hofas~2Í.30/fen jéi" 
del Círculo Médico, Ay enida Sáfi&éhtó'W6, 'par 
ra tratar el siguiente orden déí día:
1 — Consideración de la Memoria, balancé ge

neral y estado de pérdidas y ganancias.
2 — Éloción de Presidente del Directorio y du

ración de su mandato. Elección de cua
tro directores titulares y tres suplentes 
por el término de dos años.

3 — Elección, de Síndico titular y Síndibo "su-
¡pierité por un año.

4 — Construcción del edificio.
5 _ Designación de dos accionistas páfa firmar

él áéta de la Asamblea.
EL DIRECTORIO 

éf lí

A LAS MÚÑlCIPÁLlbADfes

Dé acuerdo al decreto N9 5645 dé 11|7|44 es 
Óbligátoriá la publicación én este Bótelín de 
los BálaScés tíimegtraJes, los que gozarán -de' 
lá bonificación establecida por él Decreto N^ 
11 Í9& de 16 de Abril de 1948 —

EL DIRÉef t)R

GAROIL fMtwcí&O
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